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PALMA.—ABRIL-MAIG DE 1926 

El Dr. D. José Barberi 
En medio de la agitada y bulliciosa vi<3a 

actual cuántas veces he meditado y soñado, 
con cierto dejo de melancolía, acerca de la exis
tencia tranquila y apacible de nuestros ante
pasados de) í-iglo XVIII , sobrios, sencillos, 
aficionados al estudio y fáciles de contentar 
con las cosas terrenas, porque como no lo 
esperaban todo de este mundo sabían reirse 
del mundo sin odio y sin amarguras, como ha 
dicho un autor moderna. 

Al intentar reconstituir el proceso de las 
ocupaciones diarias de aquellos varones mo
delo, lo primero que se me ocurre es la Santa 
Misa por la mañana, si clérigo para celebrarla 
y si seglar para oiría o ayudar a ella; el paseo 
por la muralla o por el camino de Jesús, y 
después en la casa, hora tras hora, dedicados 
al estudio sentados en sillón frailuno, de cuero, 
bufete de nogil torneado con su cubre mesa 
de bayeta verde, pluma de ave y el c'ásico 
velón de seis mechones, Al atardecer y hasta 
entrada la noche, para rematar el dia, alguna 
discusión teológica con TOS amigos, enterrados 
tras la blasonada puerta de! estudi antic, que 
era, según Santos Oíiver, (') el refugio 

d'uns vells humanistes 
i d'UNS vells juristes 
i d'uns vells teólecs i enciclopedistes. 

Cumple este año el centenario de la muer
te de uno de aquellos ingenios a que alude 
el poeta, quizá el mis modesto, pero no por eso 
menos culto, entre los que florecieron en 

{1) Santos Oliver (Miguel). — Poesiaí,—Tipografía 
L'AveOf 1910, pág. a o ; . 

Any XLII.— Tom XXI. -Num. 546-547 

nuestra Ciudad a fines de la décima octava 
centuria; y esta circunstancia, dada la costum
bre de celebrar los centenarios, me ha movido 
a publicar las presentes líneas y los documen
tos que van copiados, dedicándolo todo como 
piadoso recuerdo a su memoria. Me refiero al 
Dr. D. José Barberi, Fbro., beneficiado de la 
Catedral, de cuyo Cabildo tenía el honroso 
cargo de secretario. Talento nada común, 
elocuente orador sagrado, del cual apenas hoy 
queda memoria, y estaría seguramente olvida
do ya del todo si no lo citara Bover en su 
conocida obra de «Escritores Mallorquines» ( ' ) . 

Mas como quiera que la obra de Bover, 
único testimonio público de la valía del Dr. 
Barberi, empieza ya a ser rara, y atendiendo 
a la circunstancia de poseer interesantísimos 
manuscritos, indudablemente inéditos, .perte
necientes a tan laborioso como inteligente 
mallorquín, juzgo oportuno darlos a la publi
cidad, creyendo que los lectores lo verán con 
gusto; pues si bien puede haber algunas notas 
o referencias que resulten sencillas y vulgares en 
sí, el lapso de tiempo transcurrido y la calidad 
de las personas a que se refieren, les dará 
curiosidad e importancia. 

Pluma más autorizada que la mía merece 
el respetable sacerdote cuya silueta voy a pre
sentar, intentando reconstituir su figura del 
mejor modo posible, con los recuerdos de 
familia, los papeles que de él conservo y los 

( i ) Uliver.—Memoria biográfica de los mallorquines, 
que se han distinguido en la antigua y moderna litera
tura.— Palma Imprenta nacional a cargo de D.Juan 
Guasp y Pascual, i8.|- , Vi de pág. 30.— Ibid. Escritores 
Baleares, —Palma, imprenta de P . J . Gelabert, i¡)(¡t, 
Vid. p íg , 63, 
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Su nacimiento y familia 

Nació D. José Barben y Sansaloni día 1 1 
de Septiembre del año 1 7 6 6 , a las cuatro de 
la tarde, y fué bautizado en la iglesia parro
quial de Santa Eulalia el día siguiente por el 
Rector de dicha parroquia I). Sebastián Cay-
mari; fueron sus padrinos el Dr. D, José Pi-
ñeiro, Pbro. natural de San Martin de Berdu-
cido, Obispado de Tuy, en Galicia, (') y 
Teresa Barberi, esposa que fué después de 
Melchor Guasp, de la dilatada familia de los 
Guasp, impresores. Consta esta fecha de su 
partida de bautismo y de su Noticiario, publi-

( 1 ) Seria faltar a la Justicia y a tas mis elementales 
deberes de gratitud, ni un diera público testimonio de 
la mía a aii constante y buen amigo D Fausto Morell 
y Tacón, quien, con su reconocida competencia y pro
bada afición 11 1? bibliografia e historia de Mallorca, me 
ha proporcionado dalos para este trabajo, y en cuya 
selecta y valiosa biblioteca he poiliilo comprobar mu
chas cilai y noticias interesantes. 

(2) Desde 176$ era Obispo de Mallorca D. Fran
cisco Gairtdo de la Vega, nacido en Monte líenfucido, 
pequeño lugar de Tuy. Est da a entender que Piiieíro 
tendri-i algún cargo en el Obispado y que vendría a 
Mal loica con el Obispo. Vi de Episcopologio de la 
Sarta Iglesia de Mallorca, escrita por D. Antonio 
Furió; Palma Imprenta a cargo de D . J u a n Guasp y 
Pascual; 1853; pág. 499 y 500. 

cado por D.Jaime L. Garau en el B O L E T Í N 

D E LA SOCIEDAD A R Q I ' E O L Ó C Í C A L U L I A N A , to

mo XI . Bover en «Escritores Baleares», página 
6 3 , tomo I, equivoca el día de su nacimiento 
poniendo día 1 0 de Septiembre en vez de 
día t i . O 

Fueron sus padres Juan Bautista Barben 
Tacisti, natural de Genova, como se lee en 
la partida de bautismo, y Rosa Sansaloni de la 
que poseemos un árbol genealógico, de puño 
y letra del D. José, que hace remontar su ge
nealogía hasta tres generaciones, llegando a 
principios del siglo XVII. Era su padre hijo 
de Francisco y de Angela Maria, de profesión 
negociante, de origen italiano, pero establecido 
en Mallorca; natural, como hemos dicho, de 
la República de Genova; como se lee en los 
documentos que hemos tenido ocasión de ver, 
st bien D. Gabriel Llabrés en un artículo titu
lado «El pié de imprenta Guasp,» (') preci
sando mis el lugar del nacimiento lo hace 
natural de Polsevera, en el mismo estado de 
Genova, 

Se ha confundido por algunos este apellido 
con el de Barberi y Barbarin; sin embargo en 
la familia siempre se ha pronunciado Barberi 
(grave) y no Barberi (agudo) y en algunos 
documentos he visto Berberí, con acento sobre 
la segunda e para mayor claridad y precisión. 
En la Heráldica Mallorquina figura el apellido 
Barbarf (en campo azul tres abejas de oro; 
dos, una) diciendo que se trata de famiiia 
oriunda de Italia establecida en Mallorca en 
el siglo XVIII, (*) y precisamente el padre 
del Dr. Barberi (sin que esto quiera decir que 
sf trate de la misma familia1 era natural de 
Genova, pareciendo que suena mejor a italia
no la palabra con pronunciación grave que no 
aguda; y ¿quien sabe si es el mismo apellido Bar-
berini de familin florentina, de la cual descen
dían el papa Urbano VIH y otras varias per
sonas que figuraron mucho en el siglo XVII? 

Llamábase su madre liosa Sansaloni y Ba 
Itester; hija de Bartolemé y Maria, cuyo Bar
tolomé era hlj'j de Guillermo, bautizado el 

(r) La p a r l i d e bautismo obra en el libro de 
bautismos de Sta. Rulalia qut comprende de 1761 a 
1767 n.° 101 íArchivo Episcopat.) 

( l j Almanaque de El Diaiio de Palma para tSo^, 
pág. 44 , nota i . a 

<}) Véase La Roqu'ta, Ilustrado Mallorquina, 
n i i u . ra., año lyo? y Bover Nobiliario Mallorquín, 
P*á- 45-

datos que me han suministrado los libros y los 
Archivos. (!) 

Empecé este trabajo por el examen de los 
documentos que obran en mi poder, pero el 
descubrimiento de un hecho, me hacía entrar 
en gana de averiguar otro desconocido, y de 
esta manera la experiencia me ha hecho ver 
como unas noticias se ilustran por otras y 
como los descubrimientos se van dando la 
mano y disipan las tinieblas que cubren los 
sucesos más recónditos. 

Con la publicación de este estudio biográ
fico no he tenido otro deseo que el de ilustrar 
un detalle interesante y casi desconocido de 
nuestra Historia local, reivindicando para mi 
pariente la gloria que le corresponde, tanto más 
justamente debida como tristemente olvidada, 
y en ningún modo quisiera ser comprendido 
en la censura de Horacio que hiere a los que 
dan humo por resplandor. 



14 de Septiembre de 1658 en Santa Cruz y 
casado con Magdalena Mayoto el 21 de Abril 
de 1686 en Santa Cruz también, y este Gui
llermo era hijo de Bartolomé casado con 
Catalina Mandilego; todo lo cual resulta del 
árbol genealógico mencionado, de propia letra 
de Barberi. 

Nacieron de este matrimonio seis hijos, 
a saber: Teresa, Juan, María, Bartolomé, José 
y Rosa, siendo de presumir que el orden con 
que se nombran corresponde al de su edad, 
por hallarse en este mismo relacionados, de 
propia letra del José, en uno de los papeles 
que de él conservamos, de lo que resulta que 
Teresa (su madrina en el bautismo y esposa 
de Melchor Guasp en 1 7 7 6 ) era la mayor y el 
D . o r Barberi, de qui.n nos ocupamos, el penúl
timo de los hermanos. 

Habitaba esta familia en casa propia situa
da en la calle llamada del fonnatgt o también 
de la Ferreria dels llums. En ella murió el Juan 
Bautista Barberi el día 24 de Enero de 1787 
habiendo ordenado su testamento en poder 
de Guillermo Vallés y Cladera, Notario, a los 
17 Agosto de 1780. (') eligiendo sepultura en 
Convento^ de Menores. La Rosa Sansaloni 
falleció en 1795 sin disposición testamentaria. 

De todos los hermanos de nuestro biogra
fiado (aparte de él) no tenemos noticias docu 
mentales más que de Teresa y de Juan. La 
primera casó con el impresor Melchor Guasp 
y Rosselló, y según escritura otorgada ante 
el notario D. Antonio Francisco Cánevas el 
7 de Enero de 1776 sus padres la dotaron con 
«quatuorcentum et quinquaginta libras monetíe 
majoricarum, scilicet, quatuor centum et quin-
decim libras novem solidos et quatuor dena-
rios sub estimatione et valore jocalium et 
hornamentarum estimatorum per Josephi Agui
ló Punderatorem et triginta quatuor libras 

( i ) Es curiosa la designación de albaceas. No 
pndenioa resi-tir a la tentación íti publicarlo. Designó 
por tales: al l imo, y R iruo Sr. D. Pedro Rubio Be
nedicto Obispo da esta Diócesi*, al ¡ltre, Sr. ü . Anto
nio Puig, Pro y Canónigo, al Moble Sr, Fray D Lo 
rento D^spuig Gran Prior de Cataluña, al [ltre. Sr. 
Dn. Manuel Cayetano Muñoz Pro. y Vicario General, 
al Dor. D. Francisco Valldenioro Pbro.' y Secretario 
de tu l ima, , a Rosa Sansaloni su tutiger, al Dor. Juan 
Berbcti Diácono, i Teresa, María, llartolomé, José y 
Rosa Berberí t u s bijas y 1 Melchor Guasp su yerno. — 
Aqui designa su padre al Juan en primer lug.r, pero 
esto bien pudiera sai en atsnción a su calidad de 
varón y Jiicuno, 
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decem solidos et octo denarios in pecunia nu
merata coram Notario.» Presente el esposo 
Melchor Guasp recibe la dote «et propter cor
poris vestri virginitatem insequendo husus Reg
ni laudabilem et aprobatam consuetudine fació 
vobis augmentum de quarta parte dotis et sic 
habetis Ínter dotem et augmentum quinqua-
gentas sexaginta duas libras decem solidos». (') 
En la misma fecha y ante el propio notario, 
José Guasp, hijo de Melchor y de juana Nadal, 
difuntos, viudo en primeras nupcias de Coloma 
Rosselló y cacado en segundas con María 
Planas, hace donación a su hijo Melchor, por 
ser de su gusto y agrado el matrimonio que 
va a contraer con Teresa Barberi, de la mitad 
de todos sus bienes muebles, inmuebles y semo
vientes, presentes y futuros etc. (') La Teresa 
murió el 15 de Abril de 1810 en estado de 
viuda, puesto que su marido habla fallecido en 
25 de Octubre de 1809. 

Del Juan sabemos que en 1780 era DiácO' 
no, como puede verse en el testamento de su 
padre, y que en 26 de Marzo de 1783 se 
posesionó del cargo de Domero de la Catedral 
en la Djmerla que quedó vacante por la 
muerte del Domero Massanet, como aparece 
escrito de su propia mano en unos papeles que 
conservo inmiscuidos con los del D , o r José ('j 
Este en su Noticiario ya citado nos da más 
detalles de su hermano y dice que en 1803 fué 
Rector de Calvià y en 180S electo Canónigo 
Magistral con paridad de votos, sobre que se 
siguió pleito, y que predicó quince años con
tinuos las doctrinas en la Catedral, en la que 
también predicó la Cuaresma de 1852. 

Por haber alcanzado cierto relieve dentro 
del Clero y por tratarse también de un buen 
predicador y virtuoso sacerdote, se nos permi
tirá que nos ocupemos de él con un poco más 
de extensión, publican Jo las noticias que 
heñios podido adquirir, detallando lo relativo 
al incidente de sus oposiones a la Canongía 
Magistral. Hallábanse vacantes en la Catedral 
de Mallorca las canongías Lectoral y Magistral, 
la primera por fallecimiento del Sr. D, Nicolás 
de Villalongay la segunda por idéntico motivo 
de D. Antonio Roig. Solicitaron tomar parte, 

(1) Archivo de Protocolos.. Libro de Actas de 1776 
y 1777 en poder de Antni. Francs. Cañe vas Nott. 

( i ) Arctl.' Protocolo*, ib idem. 
)) Véase adema, el Calendario y Gula de FOTAL-

teros de las islas de Mallorca e lviza para el aúu 1 7 y y 
y siguientes. 
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y fueron admitidos, trece opositores, {') todos 
Doctores en Sagrada Teología por la Univer
sidad de Mallorca, mayores de veinte y cuatro 
arios y ordenados de sacerdotes, que son las 
condiciones precisas. 

En T4 de Junio de 1 S 0 8 tuvo lugar la 
elección y por la conformidad de los veinte 
votos fué nombrado Lectoral el Sr. D. Rafael 
Barceló dándosele acto seguido canónica cola
ción y posesorio. Suscitóse la cuestión sobre 
si éste recien nombrado podía o no tomar 
parte en la elección de Magistral, El Doctoral 
expuso que tenía mucho reparo en que pudiese 
votar por haber sido parte y no era regular 
que viniera luego a ser juez, siendo el nombra
miento de Magistral secuela del mismo Cabil
do en que se había elegido Lectoral, lo que 
sin embargo no se atrevía a resolver, pero sí 
resolvió el Sr. Barceló absteniéndose de votar. 
Se hizo el primer escrutinio y los veinte votos 
aparecieron divididos en la siguiente forma: 
4 a favor de D. Nicolás Sala, 6 a favor de 
D. Juan Payeras y l o a favor de D. Juan Bar
beri, por lo cual no hubo canónica elección. 
Se hizo segundo escrutinio entre Payeras y 
Barberi, que eran los que tenían mayor numero 
de votos, y resultó empate; to a favor de cada 
uno. En el acto el canónigo D, Miguel Serra 
protestó de que la elección pudiese recaer en 
la persona de Dn. Juan Payeras, pues si bien 
mayor en edad no tenía las es lidades y circuns
tancias exigidas. Igual protesta formuló en el 
acto el Sacrista y canónigo D. Juan Dameto. 
Después la presentaron por escrito firmada por 
D , Onofre Barceló, D, Juan Dameto, D, José 
Montes, D. Miguel Serra, D, Jorge Puigdorfila, 
D, Joaquín Cotoner, D Pedro José Molinas, 
D, Juan Ferrá, D, Manuel Verd y D. Sebas
tián Sodas. El canónigo D. Antonio Evinent 
preguntó al Sr. VicaJio Capitular si quería 
enviar a llamar al D. Juan Payeras para darle 
posesión de la prebenda y el canónigo D. Mi-

( i ) Estos fueren: Iltre Sr, D Nicolás Sala, Vicario 
General y Oficial del Iliuo. Sr. D , Bernardo Nadal 
Creipl, Obispo de Mallorca; D , Hafacl Barceló, cura 
de la parroquial de Algaida; D. Juan Payeras, cura 
de Santa C r u z ; D . J u a n Ba rberi. cu i a de Cal ría; Don 
Antonio Llaaeras, cura dt San Nicolás; D . Miguel 
Serra; D. Bartolomé Montes, cura de San Juan; Don 
Joaquín Verd, curs de Marratxi: D. Símóü Bordoy; 
D ' J o j e f Vilella: D. Antonio Nadal; D, Jojef Far; j 
D. Juan Seguí. (Acta» capitulares [So8 ad i g ¡ o , p ig , 
4 0 , Arel).' Catedral;. 

gue! Serra también dijo que podía enviar a 
llamar a D. Juan Barberi para lo mismo, y el 
Sr. Vicario Capitular dijo que ni uno ni otro, 
atendida la protesta que se acababa de ha 
cer. {*) 

El resultado del pleito fué adverso a Bar
beri, pues murió siendo Cura de Calvià el dia 
3 de Noviembre de 1811, y está enterrado 
debajo el presbiterio de la iglesia parroquial de 
aquella villa. Teníamos noticia de la existencia 
de una lápida que hizo el lapidario Juan Moya, 
y al hacer averiguaciones para hallarla, al objeto 
de copiar su inscripción o epitafio, tuvimos el 
sentimiento de saber que cuando se edificó la 
iglesia nueva se quitó de su sitio y en la actua
lidad no se sabe donde ha ¡do a parar. {') Con 
la manía del embaldosado hidráulico (regla 
general de mal gusto) en las iglesias [cuántas 
lápidas sepulcrales habrán .desaparecido y con 
ellas datos preciosos para la Historial Sensible , 
y deplorable es que la harbarU de la civilización 
moderna, que tan poco respeto tiene para lo 
pasado, no se detenga ni siquiera ante el lugar 
doblemente sagrado donde reposan los restos t 
de los que fueron. V menos mal si algunas 
veces esas ruinas de tiempos pretéritos dan en 
personas de cultura y corazón que saben esti
marlas y apreciarlas en lo que valen. 

Referente a los otros hermanos no tenemos 
datos, ni los hemos buscado, pero se puede 
asegurar que murieron con anterioridad, pues 
en la testamentaria de Rosa Sansaloni y D. Juan 
(madre y hermano del D, José) solo concurre 
éste con sus sobrinos los hijos de Teresa y Mel
chor Guasp que eran Juan, Coloma, Rosa, Mel
chor, Felipe y Teresa Guasp y Barben. 

I I 

Estudios y cargos tcUsiástíccs 

Pocos son los datos o noticias ciertas que 
tenemos de su vida durante sus primeros afios. 
Observamos que ya en su niñez debió frecuen
tar el trato con las más elevadas personas que 
constituían digámoslo así la plana mayor 

(r) Archivo Catedral.—Actas Capitulares 1808 ad 
1810, págs. 89 a 90. 

( -) E^ta lapida costó 37 librai según cuenta de 
Juan Mor 3 , lapidario, y el acarreo 3 0 Iibra< que pagó IU 
hermano D. José sin reembolso de lo que exptc t íb l * 
loa demás heredero». 



eclesiástica, gracias a tas buenas relaciones que 
con ellas tuviera su padre, lo que se deduce de! 
hecho de haber sido su padrino en el Bautismo 
un familiar del Obispo, con preferencia a los 
parientes, y del nombramiento de Albaceas que 
dicho su padre hizo en et testamento. Como 
detalle curioso, que obra en su Noticiario, 
podemos consignar que recibió el Sacramento 
de la Confirmación el 15 de Enero de 1767, 
que le administró el entonces Obispo de esta 
Diócesis Don Francisco Garrido déla Vega. 

Y así nada sabemos hasta el 23 de Mayo de 
1787 en que recibió la primera tonsura de ma
nos del Obispo limo. Sr. D. Pedro Rubio, 
durante cuyo lapso de tiempo estuvo dedicado 
a los estudios eclesiásticos, cursando en nues
tra Universidad literaria los de Teología, en 
cuya facultad había de Doctorarse dos afios 
más tarde. El mismo año 1787, y a 24 de sep
tiembre, recibió los cuatro grados (órdenes me
nores); el subdiaconado a J O de septiembre de 
1788; el Diaconado a 13 de septiembre de 
1789, y la Orden de Presbítero a iS de septiem 
bre de 1790, Por otra parte el año anterior a 
3 de octubre de 1789 había recibido ya el 
grado de Doctor en Teología, noticias todas 
que el mismo nos suministra en su Noticiario. 

Hemos tenido la fortuna de encontrar entre 
los papeles de la antigua Universidad de Ma
llorca, que se custodian en la Secretaria del 
actual Instituto Balear, un tomo titulado «Libro 
de Grados de Theologia de 1787 a 1791 de la 
Real Universidad Literaria de Mallorca» en el 
que obran las actas o autos, como los llama ej 
Secretario firmante de los mismos, de! examen 
y ejercicios del Diácono D. José Barberi efec
tuados el dos de octubre de 1789 para obtener 
el grado de Doctor y asimismo la ceremonia 
de investidura de dicho grado conferido el día 
siguiente a! mismo Sr. Barberi. 

Resulta curioso conocer los nombres de los 
Catedráticos examinadores y puntos que fueron 
objeto del examen y más todavía poder apre
ciar mediante esos documentos la solemnidad 
con que se confería la investidura del Docto
rado, a cuya ceremonia asisten representantes 
de cada una de las facultades que integraban el 
Claustro Universitario, particulares que podrá 
ver con más detalles el lector en el apéndice de 
documentos. 

Crecidísimo era el número de beneficiados 
que existían en la Catedral de Mallorca en la 
época de su ordenación de presbítero, Según 

s i 

tina relación que fiemos tenido a la vista fecha
da en Agosto de 1791 se llega a la cifra de 
189 sin contar Dignidades, Canónigos, Pa-
bordes, Primicerios y Epistolarios. De este 
número había 104 caracterizados con el grado 
mayor de Doctor, 27 agraciados por el Cabildo 
con la capa de Coro llamados Capadozes, 37 
con museta negra y sin distinción alguna y a i 
entre subdiáconos y ordenados de menores, (') 

El beneficio de Barberi estaba dotado con 
un c;nso de 2r TI. y 1 dinero, cuyo capital 
era 700 11 , 16 & 8 dineros impuesto sobre la 
cosa de la calle de Arrosería de que se encargó 
su madre la nombrada Rosa Sansaloni. 

Regentaba el Dr. Barberi el encargo de 
Oficial del Ramo de Subsidio y Escusado, em
pleo que le dejaba bastante tiempo desocupado, 
por lo que, atendidas sus aptitudes, se le em
pleó en el Archivo como auxiliar. Ocurrió 
entonces que el Teniente Archivero Dr. Don 
Bernardo Camps de Suñer renunció el cargo 
y con el fin de ahorrar el salario que se daba 
al expresado Suñer, se propuso por el Sr. Ca
nónigo Archivero, y se nombró por unanimi
dad, a D. José Barberi para el mismo, conce
diéndole los emolumentos de tal por el tiempo 
que sirviese el encargo, todo lo cual resulta 
del acta capitular de dia 3 de Agosto de 
1796. (') De modo que al ser nombrado Te
niente Archivero hacía años ya que desarro
llaba su labor de erudito en aquel departa
mento. 

En 1805, la Priora y Comunidad de Reli
giosas Geróoimas Recoletas del Convento 
titulado San Bartolomé de la Real villa de 
Inca, atendidas las dotes de prudencia y sabi
duría que concurrían en D. José Barberi, ha
biendo obtenido primero licencia del limo, se
ñor D, Bernardo Nadal, Obispo de Mallorca, 
le dieron amplio poder para que en nombre 
de dicha Comunidad nombrase Abogados y 
demás personas necesarias para formar el pro
ceso de la Causa Pía de la Venerable Sóror 
Clara Andreu, Religiosa que fué de Coro del 
indicado Convento; según resulta del docu
mento original que conservamos firmado en 
Inca, a 4 de Febrero del año supradicho, por 
Sor Francisca Ana Palou, Priora, y refren-

( l ) Acl is Capitulares r^ijo ad 1791, p íg , ü j Arch.' 
Catedral,—El Concordato de 1851 redujo a t i el n ú 
mero de beneficiados de la Cátedra] d« Mallorca, 

(») Arch,* Catedral. 

1 



dado por Sor Gertrudis Rosselló Archivera 
del mismo Convento. 

F u é Teniente Archivero desde 3 de Agosto 
de 1796 hasta 14 de Mayo de 1817, en que 
cesó por haber sido elegido Secretario del 
Cabildo, es decir, veinte años y nueve meses, 
a los cuales se pueden sumar los que sirvió en 
el Archivo antes de su nombramiento efectivo, 
Vacante dicho cargo de Secretario por fallecí 
miento del D o r D, Jorge Coll, Pro,, en sesión 
de 14 de Mayo de 1817 el Presidente propuso 
que se nombrara sucesor en la persona en 
quien considerase las luces y conocimientos 
necesarios para su desempeño, y después de 
breve conferencia fué nombrado D, José Bar 
beri, el mismo que en 29 de Enero de 1813 lo 
había sido en calidad de segundo, concedién
dole el mismo salario, gracias y emolumentos 
de que gozaba su antecesor, confiriéndole todo 
el poder necesario y cual en Derecho se re
quiere para recaudar los censos de la manda 
Pía de recaudar cautivos que antes cobraba su 
antecesor el expresado Dr. D, Jorge Coll. (') 
Después flelacuerdo de nombramiento de Se
cretario firma el acta D. Ignacio Terrers, Canó 
nigo, y a continuación ya sigue extendida de 
letra de Barberi quien ya la firma. A partir de 
la siguiente todas las actas aparecen extendidas 
de su propia letra. (') En sesión extraordinaria 
de ra de Diciembre de 1818, convocada con 
ocasión de la muerte del Obispo Nadal, en que 
se confirmaron licencias, se hicieron nombra
mientos de cargos y se tomaron los demás 
acuerdos propios del caso, se nombró al Secre
tario Capitular para que lo fuese igualmente 
de la Cámara y Curia Eclesiástica, con los 
derechos de sello y demás emolumentos. (') 

Otro cargo, que podríamos llamar inédito, 
que tuvo D. José Barberi fué el de Postulador 
de la Causa de Beatificación y Canonización 
del Venerable mallorquín Pedro Borguny, 
cuyo cargo le confirmó el M, I. Ayuntamiento 
de esta Ciudad. Damos como inédita esta noti
cia pues la sacamos de un prólogo o adverten-

f i) Eite Dr. Coll 1 0 í i de Marzo de t - g o y por 
fallecimiento del Dr. Pedro Antonio Culoiu fue n o m 
brado Teniente de Archivero, cargo que desempeñó 
hasta 1 6 de Septiembre de 1705 1 0 que cesó por haber 
aido nombrado Secretario del Cabildo. Vide Actas Capi
tulare.! 1 7 9 0 a 1 7 0 1 y 1 7 9 3 a 1 7 9 5 , Arch. 0 Catedral. (*} Actas Capitulare! de i&ij * i8iO, Arch/ Catedral. ( j j Ibidim. 

cia «Al Lector» que pone D. José Barberi al 
principio del manuscrito definitivo de la Vida 
de dicho Venerable, cuyo prólogo no se publicó 
en la edición de casa Guasp de 1820. 

Por último en 15 de Abril de 1820 fué nom 
brado Revisor de libros prohibidos, noticia pu
blicada por Bover, [•*) y cuyo delicado empleo, 
dice, solo pudo desempeñar hasta el año 
siguiente porque una demencia producida por 
varios disgustos le dejó inútil para todo. Hemos 
procurado inultimente confirmar esta noticia 
en el Archivo de la Catedral sin resultado, 
quizás por la naturaleza secreta y especial del 
cargo esté en documentos reservados. 

F E L I P E G U A S I » Pou. 

(Continuará) 

En Quadrado a Madrid 

(Correspondencia amb D. Tomás Agulló) 

(CONTINUACIÓ) 

EL CONCILIADOR 
REDACCIÓN Y D F I M A S 

Calle dal Factor, niiw. fl, cuarto Madrid I 7 St. 1 1845 
principal de la izquierda, 

¥ 

Querido Aguiló: mucho me ha sorprendido 
,tu carta; ya sabia que las imaginaciones como 
las tuyas se dan mucho tormento por nada, 
mas no creia que pudiera llegar hasta tal punto. 
Vicente no está en Madrid, los artículos de la 
Novela me los dejó antes de marcharse: el 
folletin faltaba con esas dudas y vacilaciones 
tuyas, teniendo que ponernos de acuerdo sobre 
una cosa diaria y del momento por medio de 
una correspondencia quincenal; creyendo que 
los capítulos intern,edios eran más largos te 
señalé el punto de partida algo arriba, y luego 
por no parar la novela, no habiendo recibido 
tu remesa, hice traducir dos o tres folletines al 
consabido cuñado de Vicente, Por esto, luego, 
viendo que nunca te pondrías al corriente sus
pendí por una semana como habrás visto la 
inserción del Marco, apelando a las revolucio
nes de Pirmasentz, pues ni hasta la Palma 
tenia en casa, y esto tú que conoces mis manias 

(1) lictitoies Baleares, tooiQ I píg. 6>. 



metódicas, puedes creer si me seria penoso, 
cuando me habia propuesto no interrumpir por 
nada la novela.,... Tu traducción es buena y 
gusta mucho en especial a Lafuente, la otra si 
es pasante buenas correcciones me cuesta 
Su ¡longo que al veren el último correo que 
venia folletín tuyo en el número del 9 habrás 
aclarado el terrible arcano y que siquiera 
cuando recibas esta yo tendré ya folletin. Res
pecto de la novela que debe suceder a esta nada 
puedo decirte: Vicente se halla en Zaragoza 
con su hermano moribundo, la Pusterla es muy 
larga y durará tres meses, Entretanto me parece 
lo de Marianito. Tu amigo. José M, a Quadrado. 

7 Oit.< 

Mi querido Aguiló: francamente como acos
tumbro contestaré a tu apreciada. Nuestro 
periódico esta en dieta es decir bajo el régimen 
más estricto de economías: tenemos apenas 700 
suso ¡plores que no bastan para cubrir la ter
cera parte de gastos; las acciones que se han 
tomado son muy pocas, porque los grandes de 
aqui son poco mas o menos lo que los caba
lleros de por ahi; y asi todo el enorme gasto 
gravita sobre una docena de personas. Estoy 
amenazado de un riesgo que mis esfuerzos y 
artificios solo han podido dilatar, de la reduc
ción del periódico a un tamaño mucho más 
pequeño, para disminuir gastos, pues el Mar 
ques solo teme que el periódico cese del todo 
por parte de los otros si han de continuar en 
tan crecidos desembolsos; yo procuro evitar la 
reducción, pues aun que cediera en provecho 
mió, seria en descrédito del partido mostrando 
nuestros apuros. Te digo esto para que veas 
nuestra posición; sabes lo que tiene señalado 
el folletín, es decir Vicente, quien ademas debe 
hacernos un articulo semanal? 7 mil reales: co
mo podria desmembrarle nada de esta módica 
asignación? Estos dias vino un joven, nuestro 
corresponsal en Ubeda, de mucho talento, co
mo habrás podido ver por sus artículos de ayer 
y hoy; deseaba por un mes que ha de permane
cer en Madrid, trabajar en nuestro periódico; 
y doliéndome cerrarle asi las puertas, no pude 
hacer, sino colocarle en lugar de Vicente 
durante la ausencia de este y nos escribe nove 
las originales y a la vuelta del otro tendrá que 
marcharse. Ya ve's que somos orden mendicante 
y que no podemos pagar sino con un por amor 

de Dios La máxima del Marqués es que de 
nuestra redacción nada salga ni nadie entre; 
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que no se economice un cuarto en el personal, 
pero que no se añada ni uno, mientras dure la 
presente escasez. De todos estos pormenores 
de miseria casera no hagas uso; te lo cuento 
para que te contestes tu mismo a lo de los 
folletines en verso, advirtiéndote para el caso 
que quisieras usar de generosidad que trabajo 
me economizas poco, mientras no me escribie
ras artículos de fondo: ahi está el busilis 
Mira el folletín de hoy, y veras como he estre
nado mi escalpelo critico en el distinguido 
literato. Adiós. Tuyo. José M." Quadrado. 

Madrid 8 de Enero 1 S 4 6 . 

Querido Aguiló: conozco que hasta una 
cabeza menos cabilosa que la tuya podria alar
marse con mi silencio; y sin embargo nada mas 
esplicable que mi silencio por las circunstancias 
que me rodean y nada lo sería menos que el 
resentimiento de que me sospechas poseido. 
Dices bien que examinando tu conciencia, nada 
te acusa; bien lo creo. Pero yo he reducido los 
siete pecados capitales a seis, suprimiendo la 
pereza; y merezco escusa si después de tanto 
garabatear he cogido odio a la pluma, y si 
considerándote como uno de los más íntimos y 
de los que más frecuentan mi casa, y que por 
lo mismo pueden reclamar una parte de lo que 
para allá escribo, has sido de los más poster
gados, aunque no más que otros con quienes 
no tendrias a menos ser clasificado. La espe-
ranzi que hay ahora de que nos veamos pronto, 
es decir dentro de dos meses, me hace diferir 
para nuestras conversaciones el darte cuenta 
de cuanto me haya ocurrido asi en el orden de 
los hechos como en el de las ideas, y de otras 
cosas importantes aunque no tengan relación 
conmigo: entonces te hablaré de política y de 
literatura, de mis relaciones, de mis amigos, de 
mi sistema de vida, del periódico difunto es 
decir *¡íl Conciliador» y del presente o sea el 
«Pensamiento» en el cual ayer inauguré mis 
trabajos bien malos por señas. Solo a una cosa 
responderé por no tener en prensa tu amorcillo 
de escritor; tu leyenda la guardé como un niño 
que guarda sus zapatos nuevos para un día de 
tiesta, y luego muere sin poderlos estrenar. No 
seas quejumbroso: ¿no te dice nada ese despren
dimiento con que de la corte, pudiendo conti
nuar en ella y hasta rogándoseme, paso a ese 
rincón, de esta deliciosa galeria de cristales 
bañada desde el nacimiento hasta el ocaso del 
sol de luz y de calor a ese despacbito 
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(1) A les nores D. Tomás era catedràtic de histo
rií al Institut Provincial de Tarragona, 

escrito, y tanto tendría que escribirte, que mí 
carta más se parecerá a las de Gesar que a las 
de Cicerón. Metaffsico estáis, hijo mió, pero al 
través de esas argucias dignas de mejores 
tiempos, se trasluce que esa metafísica no es la 
de Rocinante, metafísica de no comer. Estad 
contento y no queráis saber de como lo estáis. 
Os gusta el plato? comed y no os queráis meter 
a cocinero. Baste sobre lo dicho; vamos a la 
Dragonera. (') Todo el mundo conoce ya las 
victimas y los verdugos. Aplausos en grande, 
despacho tal cual, sensación larga y profunda, 
risas generales, ami la na miento mas que indigna
ción en los epitarndos, magnanimidad de Bo
ver, reconocimiento de sus pecados, propósitos 
de escribir la segunda parte. En fin el de la 
¡diosincracia suplirá en el romance que al otro 
estremo de la mesa está improvisando lo qqe 
no puedo espresarte; y te dirá a lo Quevedo lo 
que yo no puedo a lo Tácito. Veremos si para 
otro correo ponemos en limpio este borrador. 

Podrás cumplir desde aqui lo que me 
ofieciste, de trazarme el Madrid del siglo XVII 
d'aprés Calderón y compañía? Mucho te lo 
apreciaría y que no lo dejases de la mano. Tu 
familia esta buena y me encargan para ti los 
mas vivos afectos, y que no seas tan escaso en 
escribir como asi mismo te lo pide tu af.m° ami
go, José M." Quadrado, 

Palma 13 abril 1848. 

Querido amigo: no estrañes mi silencio 
sabiendo mi pereza y mi descuido con que lo 
dejo todo para última hora. Esta vez diferia casi 
la contestación para la entrevista: no sé si la 
permitirá el cólera republicano, ¿No te parece 
magnífico el espectáculo? Qué aguarda la ciu
dad de los Escipiones? Tu serás el Lamartine: 
ti* Marcelius eris. Déjate de elegías y entona 
himnos a lo Tirteq. 

Estoy con \ia píe en el estribo; Parcerisa 
dice que esté avisado para el primer llama
miento: pero mal dito el placer que me dará 
ver los recuerdos y bellezas de las barricadas. 
No sé que hacerme: siento desauciarle pues le 
reduzco a la desesperación, siento también 

(a) Et refereix a ^Mistaría de la Dragoncra en ¡us 
rtlativnts còn la chitííactán europea* parodia burlesca 
auib a que els redactors de «t.a Palma» volguerr a satíri-
sar el follet publicat per En Borer i que duia per tito] 
* Historia de Cahrcra en sur relaciones con la HiiÍQria de 
Francia» no exent , de certa ampuloiidai i sobre tot 
escrit amb una estsbilitat critica, poc segura. 

Ove solé non risplenie 
Ove Paría ancor m'e tolta, 

de los arrullos de la prensa madrileña a las 
sandeces de G. o a las injurias del Genio, de 
este circulo donde soy un pequeño rey a las 
intrigas y dependencia de una oficina, de los 
convites de la alta aristocracia a aquellas tardes 
que tu pintas en una de tus estrofas a la Tris
teza contemplando el rescoldo y la luz de 
hoguera lejana penetrando por los cristales de 
inhiesta ventana? Y sobre todo nada te dice el 
recuerdo del vacio que aqui mismo hallaste? 

Si tienes pata llenar el número de la Fe, 
publicadlo sin mi, sino dimelo, aunque está ya 
tan truncado el hilo de mis ideas, que nada 
podré escribir sino palabras, palabras. Los 
Madrazos me preguntaron por ti, Valldemosa y 
los Morenos te devuelven sus espresiones. Hasta 
ta vista. Tuyo. José M.* Quadrado. 

Madrid j de Marzo de ¡846. 

Querido Aguiló: creyendo regresar mucho 
mas pronto no contesté a tu apreciada de 20 de 
Enero; y ahora lo haré muy brevemente, por
que no tengo el mejor humor. Moléstame en 
primer lugar la dilación que me veo obligado a 
poner en mi marcha aguardando la venida de 
Balmes, cosa que me pone en el trance de pe
dir favores nuevos a las gentes de por ahí, y 
de sufrir los continuos embates para retenerme 
en esta; y en segundo me aflige la larga enfer
medad del principal amigo que aquí tengo, la 
cual ocho dias hace me dá que temer por su 
vida. En todo el mes presente cuento regresar. 
Trias me escribió que tirabais ya el número de 
la Fé, lo que me dá aliento viendo que lo 
concluiréis sin mi a pesar de lo que me decia 
el perezoso Vidal: dá prisa tú para que se 
concluya pronto; pero si no está tirado el 
cuarto pliego, haz insertar siquiera como de 
un socio corresponsal la poesia que te incluyo 
publicada en el Conciliador; y que los adula
dores quieren persuadirme ser la mejor que he 

compuesto Memorias a tu apreciable familia 
y a todo el que por m¡ pregunte, y manda a tu 
af.m 0 amigo. José M. a Quadrado. 

Palma 10 Febrero 1848. (') 

Querido amigo: tan tarde es, y tanto he 



esponerme no por mi peligro si no por el 
cuidado de la familia. Caso de verificarse el 
viaje te prometo casi una visita, ¿Has olvidado 
mi encargo acerca el Madrid de los siglos XVI 
y XVII sacado de los clásicos y poetas? 

Voy a ver si Guasp tiene carteles de tus 
poesías y que te mande algunos bajo faja. Los 
de Ciudadanos y Forenses se acabaron. La venta 
de la Dragonera se lia detenido en 72 ejempla
res: se necesitan 125 para cubrir los gastos. 
Desde tu marcha medité, escribí, publiqué un 
tomo original de 432 pag. s ;a que no aciertas 
la materia? Es . , . es un Mes de Maria; ya 
comprendes que no es un pensamiento espon
taneo, es un obsequio a un amigo. Como en esa 
habrá más devotos que amantes de historia y 
de poesia, como tu gozarás de crédito literario 
con un pié en el mundo y otro en la iglesia, 
recomienda esta obrita que lleva mi nombre 
cual hija legítima, sea de palabra sea por escrito, 
y si vieras que pueden despacharse algunos 
ejemplares, avísamelo para enviártelos antes de 
principiar el otro. Con esto y tres entregas de 
Castilla ya podrás considerar que he holgado 
poco. A los amigotes no los veo sino cuando 
vienen a fumar en el archivo. Montis se casó el 
2 del actual. Voy de prisa y no puedo ser mas 
largo. Tuyo afectísimo. José M.' Quadrado. 

Barcelona. 1 1 mayo i848. 

Mi querido Tomás: vas a lamentar la amarga 
decepción que te espera, y a fé que esta vez ten
drás razón; acaso yo haria lo mismo en tu 
lugar, Pero escúchame: desde el 11 de abril 
Parceri^a ha dado la señal convenida, un mes 
cabal de dilación unido a las circunstancias 
actuales han llevado la impaciencia a su colmo. 
Sin embargo esta mañana desembarqué en esta 
enteramente resuelto a cumplir mi casi promesa 
a pesar del rodeo de cuatro días que me lleva
ba cuento salir a las 8 de la mañana del 
viernes y me encuentro que la diligencia no 
sale hasta el sábado, Ítem mas que de Valencia 
a Madrid se emplean ahora cuatro jornadas, 
ítem mas que los caminos estan pésimos, item 
mas que Balines que los ha probado y no es un 
mariquita, ha dicho que aquei itinerario era 
insoportable. Figúrate tu, basta el viernes o 
sábado próximo no llegaba yo a Madrid, cuan 
do el otro cuenta ias horas. ¿Crees que gusto 
mucho de ver otra vez la carretera que seis 
veces he pasado ya? que 110 me cuesta renun
ciar a mis esperanzas e ilusiones de Tarragona 
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y Valencia y a los ratos de charla contigo, y a, 
la gloria que sobre mi hubiera reflejado la his
tórica cátedra? Cuento esto por el primer per
cance de viaje y de muy mal agüero; el segun
do ha sido la noticia llegada aquí de la inten
tona del 7. Poco se me daria de esta, aunque 
hace la capital bien poco apetecible y loa 
recuerdos bien inoportunos, si las noticias no 
atravesaran el canal y no llevaran la alarma al 
seno de mi familia y de mis amigos. Hoy he 
pasado un día agradable en compañía de Bal-
mes, Piferrer, Bofarull, Mariano, Ferrá y Fran
cisco Oleo; no lo hubiera sido menos el que 
contaba pasar contigo. Paciencia, ya vés que la 
cosa no ha consistido sino en las circunstan
cias. Avísame tu regreso a Palma, que ya no 
tardará. No te descuides, para distraer la ociosi
dad en las vacaciones luego de llegado, en 
entresacar de los autores españoles el Madrid 
del siglo XVI y XVII, Adiós entretanto, y hasta 
Setiembre en que tendrá el gusto de verte más 
despacio tu af."]° amigo. José M.* Quadrado. 

Te escribo a la una de la madrugada, des
pués de salir del teatro y de escribir otras cartas 
para Palma: dentro de una hora habré salido 
ya de Barcelona para Zaragoza. 

Palma It Junio 1848. 

Querido Aguilo: te supongo de vuelta al 
seno de tu familia, y felicito tu ansiado regreso. 
Mi viaje hasta aquí es muy prospero si se 
atiende a la parte material, mis ocupaciones 
muchas, como supondrás, mis impresiones no 
muy vivas ni entusiastas atendido mi estado y 
el país en que viajo, si bien las ruinas de Cala
trava y sobre todo esa incomparable Toledo 
prestan largo asunto para gozar. No olvides lo s 

apuntes sobre el Madrid del XVI y XVII . Co
mo a bibliofago te consulto si podré hallar en 
Mallorca el Llaguno, el Cean Bermúdez, la 
Crónica general de Alonso el Sabio y las de 
otros reyes de Castilla, la del arzobispo Don 
Rodrigo, el Casiri y algunas obras asi, porqne 
esto me escusaria muchos apuntes. Contéstame 
lue^o que puedas. Memorias a tu familia y «¬ 
los co draconigenas, diciendoles que me parece 
muy mala nuestra elucubración desde que leo 
la historia de Toledo del conde de Mora. SÍ yo 
pudiera traérmela que ratos tan delicioaos. 
Adiós tuyo. José M. a Quadrado. 

Palma 11 octubre 1848. 

Mi querido Aguilo; sordos murmullos y 
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noticias indirectas me habían anunciado ya las 
quejas que de mi tenias y que han estallado por 
fin abiertamente en tu apreciada del 28, Te 
supones olvidado? si por la materialidad de 
escribir, yo aventurero peregrino, yo corriendo 
a galope, yo que tantas relaciones habia de 
mantener y que tan escaso de cartas he tenido 
que andar con todos los amigos, he escrito 
durante mi viaje al sedentario catedrático tres 
cartas: te escribí desde Barcelona en la noche 
del 11 de mayo, te escribí desde Toledo a prin -
cipios de junio, te escribí en 10 de agosto desde 
Madrid, aunque esta veo que se estravió con 
otras en que iba inclusa en fin no demos 
cuerpo real a esas fantásticas sombras sacadas 
de ¡asgalerías de tu imaginación, como decia 
cierto jurisconsulto. 

Vamos a lo positivo. Mis relaciones en Ma
drid han sido las de siempre, y tal vez alguna 
menos: mis ventajosas proporciones de colo
carme habránse exagerado pasando en boca en 
boca, y no recuerdo haberlas mentado sino en 
una leve indicación a mi (amiba, y su primera 
condición seria mi traslación de domicilio a la 
corte: mis amigos de allá sirven solo para el 
corazón, alguno si quieres para el brillo, no 
para un buen empeño: baste decirte que res
pecto del negocio de mi vacilante archivo me 
vuelvo tal como me luí. Con las pandillas domi
nantes en los diversos ramos del gobierno y 
del safier no me he rozado de cíen leguas: pero 
si concretaras algo tus pretensiones no me seria 
difícil recomendarlas a un conocido mió oficial 
del ministerio de Instrucción publica D. Benito 
Llansa amigo y admirador de Piferrer, de quien 
nos hemos valido en el asunto de tu primo 
Mariano. 

La cátedra gratuita del Seminario no sé que 
pudiera añadirte sino trabajo: y como no estoy 
en antecedentes de ninguna especie, ni es 
asunto delicado, tengo de hablar de el con 
Mateo Jaume que está en el campo hace una 
semana; con Pascual habrá de ser muy indirec
tamente y aguardando oportunidad. Considero 
que el asunto no urge y que habiendo empezado 
ya tu curso de Tarragona no lo abandonarás 
hasta la conclusión. Entretanto consuélate con 
la seguridad de ser nombrado socio corres
ponsal de la academia de ciencias y letras insta
lada ayer con sennoncito y todo; el reglamento 
es un miserable plagio de la Dragonera. 

De los Draconigenas no he visto sino a 
Zaforteza. Llegué aqui el 23 del pasado después 

de innumerables trabajos de tierra y mar muy 
largos de referir. Con una calma y un bienestar 
tiempo hace no sentidos estoy recogiendo ma
teriales para la 6.* entrega; por ahora no cuento 
diatraerme en otra cosa. Si tus ocupaciones y 
el acopio de libros te permitieran hacer algo 
del trabajo que te encargué de las costumbres 
y topografía de Madrid en el siglo XVII para 
de aqui a unas tres semanas, enmendarías en 
parte tu pasada falta. Memorias de mi familia 
y de los amigos todos y manda a tu también 
invariable, José M. 1 Quadrado. 

Palma 4 novi.' 1848. 

MÍ querido amigo: La Draconigena repú
blica esta disuelta: Da meto se marchó dos 
correos hace, Zaforteza marcha con este a 
viajar por el estranjero no sabe adonde: tratá
base de celebrar ogaño el aniversario con un 
Almanaque satírico contando contigo; pero los 
dos primeros no han hecho cosa de provecho: 
quedamos Montis y yó, el con un catecismo 
poli tico-positivo en que habrá muchas cosas 
buenas, yo, con un articulejn y algunos otros 
en proyecto. Desconfío de que se haga nada, 
pero si algc tienes amano, mándalo. El articulo 
de Balmes y Piferrer lo he dado a tu familia 
para remitírtelo por el primer barco. Memorias 
de Pujol y Morell, de mis amigos y de mi 
familia y manda a tu af.™°. José M.' Quadrado. 

A N T O N I P O N S . 

(Continuarà) 

Llibre áe ¿ n t i p a t a t s de la Iglesia del Real 
C o i i r a t fie Sant Francesca ile la ciutat 

de Mallorca 
( CONTINUACIÓ ) 

Testament del Señor Mosen Miquel Armen-
gol, en poder del Discret Francesch Ferro 
Notari, a 26 Agost 1614, ahont se troba esta 
clausula: «Man que se fase un Quadro a la 
[fol. J(J r. ] meua Capella, posant las meuas 
Armas, y un Palis de tafetá, o de llors; y que 
se don un Odre de oli per cremar la llàntia 
devant el sepulcre del Beato Ramon, y si per 
temps se muda el cus del dit Beato Ramon se 



mud lo oli allá ahon se mudará el seu Coso. (') 
Altre Testament del Venerable Gabriel Des-

clapez, en poder de Pere Martorell, y Antoni 
Catañy Notaris a 20 Agost de 1457. Flegesch 
sepultura en el Monastir de San Francesch en 
la Capella del Reverent Mestre Ramon Llull. (*) 

Altre Testament de Bonaventura muller de 
Jaume (de) Ofeza ciutadà, en poder de Pere 
Segura y Rafael Perera, Notaris, a 28 Agost 
1477. Elegesch sepultura en Sant Francesch en 
la Capella, ahont está el Cos de Sant Ramon 
Llull Ciutadà de Mallorca, qui està prop al 
Altar major de dita Iglesia. (') 

Altre Testament del Doctor Antoni Serra 
Beneficiat a la Seu, en poder de Miguel Salvà 
Notari a 13 Agost 1567. Elegesch sepultura al 
Convent de Sant Francesch en la Capella de la 
Verge Maria de la Pureza ahon estan los ossos 
del lllnminat Doctor Beato llamón Llull, Este 
funda la Cathedra de la Confraria de Sant Pere, 
y Sant Bernat, que es de Filosofia Llullista, y 
dexà de renda 52 lliuras 10 sous per dita 
Cathedra. 

\foi.j¡Q v. 1 Vas baix lo escaló fonch por los 
Señors D. D. Serras Pereras Nadáis. Consta 
del llib. 1, fol. l o o . A 12 Janer 1 5 9 5 enterraren 

( t ) Respecto a este retablo dice DonTomas I g u i ó 
en sus manuscritos, rA 4 de Setembre de 1614 en lo vas 
de la Capella de] beato Ramon Lull propia <te Annen-
gols, ¡e nterrarenj e* Sr. Nicolau (úcj A míe ngol, ci u ladá 
militar, y este fonch qui maná fer un cuadio en dita 
Capeila ab las seuas arma?, y que se donas al Convent 
una odre de oli cada any per cremar la llàntia devant e\ 
Sacil. y en cas se mudas >1il tiesto tiamon a altra Cape
lla se don oli bastant per cremar dita llàntia en totas 
las festas de Nostra Sra y de Christo No^t'e Señor. I I 
valor de dit cuadro h a d e *er de 200 lliurts pocli mes o 
menos, y en mitj de ell vol la figur a de Nostra Sra. de 
la Consolacio, y Sant Nicolau a una part y a la alrre al 
dil tíeato. Testa abl iar lhouíeuPorroasò de Agost i ó i j . 
—El primer pago que se troba en el llibre vell es a ¡t 
J uny rbbo. — En la actualidad se enciende dicha lam
para a expensas de la piadosa : -efiora. D." Catalina 
Zaforlcza* (Bultt'n de ta Suciedad A rqueologica iutia-
na Tom. I numero 26 P¿gt 8 ) 

( j j El linaje Dczciapes acabó a principios del s i 
glo XIX en la persona de D. Josef De/.dapes iïoxadors 
y de tres hermanas monjas, bo ca a solariega es la que 
actualmente ocupa el Colegio de educandas de la Pure
za, fundado a principios de dicha centuria por el Obis¬ 
po Nadal, t Botelin de la Sociedad A' quia'ogica l.uliana 
Tom, V año tSyj pag. joa . ) 

(3) Én el ejeaiplar del Archivo de Casa Oleza 
consta ademas lo siguiente: tAltre tesli incnl de Romia 
muller de Jaume Okza en poder de dits notaris a 34 
Abril 1460, Elígese sepultura en la Capella di Mestre 
Ramon Llull o en el lloc qui los bulistas elegiran.> 
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el Señor Mosen Melcíon Serra a lo seu vas, de
vant la Capella del Beato Ramon, Y en el llib. 
2, fol. 156. A 10 Janer 1615 enterraren la Se
ñora Idelfonsa Serra Nadal a lo vas de Serras, 
devant la Capella del Beato Ramon, Are es este 
vas del Señor Juan Artigas Mercader, y de Ca
brers, y altres per ells, y los seus. Acte en po
der de Jaume Antoni Fiol Notari a 7 Mars 1677. 

Prop de este vas una pedra de Santañi, qui 
diu: «Sepultura de Dona Antonia Sureda, y 
Reus, Donzella: añy 1817». 

Junt al dit vas heyá una Tromba ab una 
retjola grossa qui diu: Sepultura de Mestre Juan 
Nicolau Perayre, y dels seus. Agost a 2 1740», 
Conta del llib, 23, fol. 94. 

A la altre part esquerra, altre Tomba ab 
pedra, ahont se llitx: «Sepultura del señor 
josef Barceló, y de la Señora Clara Bassa, y 
dels seus. A 3 Juny 1734», 

Mes amunt heyá altre vas ab pedra, ahont 
se llitx: \fol. 40 r. J «Sepultura de Juan Sodes 
Mercader, y dels seus, 1605», Acte en poder de 
Guillem Ribes Notari a 11 Juny 1651. Avertint 
que dit Acte dona altre lloch. Y en el llib. 5 , 
fol. 8, A 2 Maix 1646 enterraren el señor Balta-
zar Socies Mercader en el seu vas, devant la 
Capella del Beato Ramon Vell, Fonch cedit a 
Matheu Ferrer Notari y a los seus. Acte en po
der de Cayetano Socies a 5 Agost 1772, 

Tomba junt a dit vas ab un señal de Armes 
y lletrasqui diuen: Mena. Consta del llib. 22, 
fol. C5 A 22 Janer 1 755 está depositat Don Pe
dro Geroni Mena a una Tomba devant la Ca
pella del Beato Ramon Vell. 

Baix del caxó de la causa pla del Beato Ra
mon; heya un(a) Tomba ab pedra de Santafii; 
qui diu: «Sepultura de ]uan Valles, y de Cata
lina liordoy se muller, per ells, y los seus; afiy 
. 8 1 8 . ( ' ) 

• 0 Ais 7 ilos*; 111bre 1700 foach posa-i? una P l a n t í a 
ii« plata valun de 100 |]i mas devant el co<¡ del invíctiisi m 
mártir de X|m, y I V l l 'uminí t el Uto. Ramon LlaM, 
la qual lia fel (Je orde Je su 1U Llstrjssima, con Forma, 
sentencia se li feu per haver cremat uti imatje o figura 
rie tit Sant la qual eslava dins ta cárcel Eclesiástica) 
Uaítazar Calafat fill Jel Dr. Calafat DrT en lleys y de la 
Sr?, Antonína D.inus, estudiant ThoiL.sta, y simal 
fonch descomunicat pt-r el Vicari General. 

A Ï S j uny i^or fonch podada una llàntia de Plat* 
de valor de 50 lliuras en 3 a G a pel la del Bto, Ramon 
Llull, la Ljual presenta Hlí/.abtjl tuuller de ni«tT# 
CtitÍMüEül Sabeter escultor, per haverli asistí t dit Sant 
en una enfernjedat que patia sa filla. {BoUti» de la 
Seriedad Arqueológica Lulíana fom, lnúmtrg i(ífágt l)t 
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En 4 Abril 1809 se circulo una instrucción a lot 
í r e la doi p a n que hicieran entrega de las alhajas de las 
Iglesias q u e no fueran absolutamente necesarias para la 
manutención del culto. En 6 Diciembre del 1111 v. 11.. año 
se repitió !a misma circular; se insistió en t i Mayo 
i8r 1 . Posteriormente en i N i r y i Sit se • cho otra vez 
mano de las referidas si ajas. En 1 j Enero 1811 la Rvda . 
Comunidad de Sau Francisco de Asis tntrego ío lam
paras, su peso S03 libras a^8. El Estado se comprometió 
a devulver ja veatei por cada unza de plata j Jai) pin 
cada una d e oro. En i : Abril 131 3 e l S i o d í c u d e ï Cou -
vento D. Pedro Ramon Deicallar entrego iS lámparas 
d e I063 ornas. (Boltiin de la Seriedad Arqueológica 
Luliana. Tom. V. pág. 36).} 

cDía 1 .| Janer de i8 f i el P, Fr. Miquel Ferier 
Pl-e. y sacrista del Real Convent de St. Francesch de 
Palta*, de orde de nostre Rvt, P, Fr. Pera Sastre Mes
tre Provincial, va anar en la Tresoreria per afecta de f e r 

entrego da jo l landas de la Iglesia de dit Convent, y de 
te Tresdteriá ab compañía del receptor pasa a la fábrica 
de moneda ahont fne entrego de ditas Uantias de plata, 
l ia que pesaron 8 o ; llturas y ruitge. De las ditas Men
tías havia sis qui penjaven devant el cos del Bto. Ra
mon, cuatre en ta Capella del St. Christo, una en la 
Capella del Btp. Ramon nou, y las altres en la Capella 
d e St. Antoni de Padua. De este entrego se ti rá acta per 
mans de Kotari y fonc entregat del mateix receptor un 
ptper de recibo a N. .P, Provincial. De tot esto don fe 
)o Fr. Miquel Ferrer Sacrista». 

y eran estos 7 germans. (') Feren renuncia en el 
Convent de la antiga sepultura; y prengueren la 
Capella de Sant Simó, y Sant Judas, y Sant 
Honorat. Como era eslada dita Capella de la 
Casa de Fonetlet, y eran parents f fol. 41 ?.] los 
señors de Pachs de Dona Esclaremunda Roca-
berti, no solament los cedi la Comunidad esta 
Capella, si que tambe se los dona Carta de Ger
mandat, Don Pedro de Pachs cedi a el Convent 
un Oalis de plata sobredorat. Consta de Acte 
en poder de Pedro Pera Notari a 27 Juliol 
141 5 : y de altre Acte a i 7 Dezembre del ma-
tex afiy. Havia també en el Calis la figura de 
Sant Pere, y las Armas de los Pachs, quí son: 
una lluna de Plata en camp vermell. 

En lo añy 1580, la Capella se feu mes fon
da per Don Pedro Pachs. Procurador Re»l;en 
lo arch y clau las Armas de Pachs. Heya un 
Quadro de Arquitectura: en mitx el Betlem; a 
los costats. Sant Pere y Sant Pau; baix el mar
tiri de Sant Juan Baptista; a la dreta el Pare 
Sant Francesch: a la esquerra Sant Miguel; de
munt, la Coronació, y Anunciació; a una part 
la Gran Señora; y a la altre, lo Arcàngel San 
Gabriel. A la dreta dos sepulcres majestuosos; 
el de demunt, de Dona juana de Pachs, y el de 
baix, de D. Pedro de Pachs, germans; y de
munt una adarga ab las Armas de Pachs y Co-
nieras aquarteradas. {*) 

Consta per el Testament de Magdalena 
Conieras muller de Bernat Desvillar Donzell, 
en poder (de) Gabriel Abeday Notari a 17 Abril 
1439. Elegesch sepultura en el Monasttr de 

(r) Lns nombres dc Ics siete hermanos fueron 
Nicolás de Pax major, Nicolás de Pai menur que era 
jurado de Mallorca, Antonio de Pax, Luis de Pax, Juan 
de Pax, Pedro de Pax, litigo de Pax, y Alberto de Pai 
(Boletín de la Suciedad Arqueulógica Lituana. Tvnt. III 
año ¡SSri pág. ico). 

(9) En [91 7 por motivos que no podcmjs compren
der, ni admitir, se quitó este retablo, convirtiendo la 
Capilla en puerta lateral de la Iglesia: H*cho que será 
en todo tiempo reprobado por los amantes del Arle, de 
la tradición v déla Historia. 

El retablo que eo ella figuraba es l i hoy desmontado 
y arrinconado en un almacén situado detras del retablo 
d e l a C a p i l l a d e S a n t a A n a y c o m o dato curioso copia
mos una nota escrita en una tabla del mismo, que debía 
servir de refuerzo de alpuno de sus cuadros y dice: *En 
lo any j 8 haventse de renovar aquest altar y no sent 
estas pinlurasy las dos laterals molt bonàs se ha déter-
cuinat posari estas altres, qui per ventura serán pitjors. 
No te dig res lües sino que tengas la bondat de resar un 
paie-nostre ptr la mía anima y si desitjas, coül ts natu
ral, sabre el meu nom, me díc Salvador Torres. A Dios, 
ai altre mon te aguard.—Encare no estan pintades», 

\foi4ov.\ C A P E L L A 14.* 

De la NobU Familia de Fonellet, y de Pachs, are 

de Boxadors, Conte de Perlada 

Se intitulava esta Capella Sant Simó y Sant 
Judas, y Sant Honorat, Sant Pere y Sant Pau 1 

A la clau heyá las figuras de la Visitado de 
María Santísima a Santa Elizabeth, y demunt 
heya duas caras, Are se diu ei Pachs, y Betlem: 
era antigament de la Noble Familia de Fone
llet, Visconte de Illa. La Noble Señora Escla-
remunda muller de Don Dalmacio Rocabertí 
Visconte, Seflor de Peralada, fonch filla y he
reu* de Don Baltazar de Fonellet, y neta de 
Don Pedro de Fonellet Visconte de Illa. 

festa Capella renuncia dita Señora a el 
P. Guardian, ab condició, de que trasladasen 
los ossos de dit Baltazar, son Pare, y de los 
seus¡ y que la cedissen a qui be aparexería. 
Consta esta renuncia de Acte en poder de Ra
mon Ferrer Notari, en Perlada, a 12 Juliol 1367. 

Dia 27 Juliol 1415 fonch cedida esta Ca
pella a los nobles Seflors de Pachs, los que te
nían antes la seua sepultura en el Claustro, 
ahont se conexian antiguament las seues Armas, 



de Sant Francesch en la Capella de tos Sants 
Pere [ fol. 41 v. ] y Pao de Pachs, prop del Al
tar major. 

Altre Testament en poder del dít Notari 
Àbeday, del Magnífic Hugo de Pachs Donzel 
a 1 Agost 1 4 4 7 - Elegesch sepultura en el Mo-
nastír de Sant Francesch. en la Capella délos 
Sants Pere y Pau, en el vas del meus: y mana, 
que perpetuamente al dísapte de Sant Miquel 
en dita Capella fassen Anniversari, una Misa 
de Réquiem, donant a el celebrant 4 sous, y a 
los 1 8 Religiosos de dít Monastir. qui cantaran 
dit Oñci. se los don un sou a cada un, qui son 
los mes pobres, y sia feta la Absolta sobre el 
meu Túmulo de Juana Pachs muller del Hon
rat Jaume Busquets. 

Altre Testament, en poder de Arnau Lli-
tra Notari a 13 Mars 1 4 9 8 , Elegesch sepultura 
en el Monastir de Sant Francesch en la Cape
lla de Pachs, en el vas de mon Pare. ( l ) 

( 1 ) Como dato curioso, poi tratarse í|r¡ un ind iv i 
duo de la familia de Fax. reproducimos las íígdtentes 
noticias publicadas por D. Gabriel Llabre5 en el Holetin 
de ïa Scciedad Arqueològica Lulíana Iom. 111 , pág, tqr, 
por ellas (si f* miran con deten ion las distintas fechas) 
se veri con que rapidez y rigot se complia I J justicia ep 
aquel tiempo, aun tratándose de familias del rango e 
influencia de los Paxs. 

€ Ais 1 } / w1 iot I }í>s enterrare D el cos mort del Se
ñor Arnau Pax r íill primer del Magnííich Juanot de Pax 
del Rafalet, di t difunt fonch ¿scJpsat per la justicia y 
fonch aportat mort a casa de ion pire lo qual está en las 
casas den Callar del triquet de la pilóla* està enterrat en 
lo tas de Pax*, 

El motivo de la muerte de A maído de Pax está 
explicado en el principio del bando publicado el dia 
4 de Jilllo Je '.i9> por Don Hernando de Ça noguera 
para la busca y ca ptura de díclio A : :-.•!.-.•= que d +ce: 

«Com en la nií del diumenge pinppasal que coil-
avem ¡1 dos tiil pressent mts jñliüt¿ A ñ t i i d* Pax, 

ab compañía de altres, ab pensa acordada y diabolicli 
a t revi ment, sia entrat en la casa de la posseí i ó di ta Son 
Arrota, que es de la viuda Sant joana y de alli íorcivo-
lament y ab violencia sen bague a pintada la Senyora 
Beatiu Sant Joana se lilla: y de (ielicta tau enorme y 
atrus.. 1. & 

También figuran en t i lugar ci Lado los siguientes 
verso* de la Época por los que se ve que el reo oo 4 P Í S 0 
sei perdonado por l i Sra. Beitriz Sant Joan* 

tja veis com la íentecía 
A ort quanlre de mi i'es publicada 
No y puch fer resistencia 
Puis uos l'haueu firmade: 
Perdo uOfl ne d «man si us lie anuljade. 
Ja ueis lot crosi ficis 
Los quaU estan per mi en mitx la Cort 
Cuberts de m 1 silicis 
Esperant la niia mort; 
La qunl m l i f u procurade tao atmt. 

També consta del llib. i , fol. 1 1 4 . A 28 
Setembre 1 6 0 0 morí el Molt Ilustre Señor Don 
•3ere de Pachs; y com al matex temps feya la 
Capella nova, lo arch y Quadro nou ab las 
seuas Armas de Pachs, se deposita el seu cada-
ver en la Capella de los Vivots, fins que la seua 
estigues concluida. Era Procurador Real: se li 
feu enterro general, acompañat et seu cadáver 
ab 2 0 atxes: y dexá fundat oli per la llàntia de 
la Capella. També maná se fassen los dos 
magnífichs Sepulcres, que heya en esta Capella 
ab las siguienls inscripcions: \ fol. 4.2 r. ] jfoan-
na de Pax virginiiate, virtulibusque decorata, 
annorum sexaginta ad Chrisium evolavií antio 
' 5 9 9 - ( ' ) Petrus de Pax Dominas de Buñuli, et 
Cavalleria, seu honoris de Felenix, Regiusque 
Procurator, et Capitaneus Castri de Beliver, 
humilitate, devotioneque motas sub túmulo Sororis 
sute eadaver suum supponi mandavit. Annos sep-
tuaginta laudabiliter vixit, et obiit anno 1 6 0 0 . (*) 

Y en el llib. 5 , fol. 118. A 11 Janer 1649 
enterraren el Magnifich Señor l'on Juan de 
Pachs, y Olivar Donzell en la Capella de los 
Pachs. Este fonch lo ultim de esta Familia. 
Pasa per fideicomis esta Capella al Conde de 
Perlada, y Zapalla, Marques de Aglesola per la 
gracia de Deu, Visconte de Rocabertí, Grande 
de España. Los de esta noble Familia se diuen 
Boxadors, y Pachs. 

J A I M E D E O L E Z A V D E E S P A S A . 

(Continuará) 

Ja ueis cora los Jurati 
Per uostre ingratitud no'oi donen terra. 
De tant mal impugnáis 
Peí uos que sou tan perra, 
Que en el qui's uo) mes be uos li feis gueira. 
Per tant gentil Senyora 
Si mil vidas tingues las donaria 
Perqué mon cor Padora 
V la uoluntat mia. 
Si en morir la ues no penaria. 
Ja'm acved pels cantons 
De care desmaya! fent inon cami, 
Dientme pasions, 
Que de motil axi 
Ab sospirs vaix dient ¡Ay tttst de mi! 
(1) En la crónica de Menores por Noguera, i lu s 

trada por cl P Juan Serra y Ventayoll, se hace mención 
d<= la noble Señora D . a Juana Pax, que tuvo siempre 
grande devoción a los Religiosos de San Francisco; y 
mando que después de su muerte fuese sepultado su 
cadáver tn la Iglesia de San Francisco, en la Capilla de 
su entierro que es la de Belen. (A rchivo de Ayamans.— 
Manuscritos di Talladas, Tom. II). 

(3 ) ¿Creerían dichos Señores que con el tiempo se 
iba a respetar Un poco su voluntad, que oo solo >eri*D 



SOBRE 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R Í A 

D E M A L L O R C A 

(SIGLOS XVII Y x v n i ) (') 

IV.—Franquicia dt diezmo a /as viñas 

(1628} 

Nos Don Phelippe por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Aragón, de las Dos Sicilias, 
de Hierusalem, de Portugal, de Hungría, de 
Dalmacia, de Croacia, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma
llorca etc. etc.: Por qtianto por parte de la 
ciudad y Repno de Mallorca, nos ha sido 
representado la utilidad que se ha seguido de 
la franquesa de los diezmos que se concedieron 
con priuilegios reales por tiempo de quince 
años a las personas que dentro de seis plantas-
sen viñas en aquel Reyno, y que la última con 
cessión se ha acabado ya y cumplido: suppli 
candónos seamos servidos prorrogársela y de 
concedérsela de nuevo por otros quince años, y 
haviendonos constado por información de nues
tro Lugarteniente y capitán general en aquel 
Reyno que ha de redundar en augmento de 
nuestro Real patrimonio, beneficio y utilidad 
del dicho Reyno, y de sus vezinos y moradores, 
los ñauemos tenido por bien en la manera in
frascrita. Por ende con tenor de las presentes 
de nuestra cierta scientia y real auctoridad de
liberadamente y consulto hazemos merced de 
prorrogar y conceder según que prorrogamos 
y concedemos de nuevo licencia y facultad al 
dicho Reyno de Mallorca, si quiere a sus vezi
nos y moradores para plantar viñas en qual 
quier parte del, dentro de seis años que se 
cuentan del dia de la data de la presente en 
adelante, y que sean francos, libres, y exemptos 
de pagar derechos de diesmo, de las tales viñas, 
por tiempo de quince años, contadores del dia 
que se comensaren a plantar las dichas viñas, 
en adelante asi en tal manera que las personas 
que las plantaren de nuevo no sean obligadas, 
ni apremiadas a pagar el derecho del diesmo, 

quitados luí sfpuLros de ta Capilla por ellas costeada, 
l ino que :asi serían sacados de la Iglesia y colocados en 
la v i l publica? 

(1) V I D . BOL. L>b la SOC. Ar<¡, LulíaSa, DICBRE, de 
D* 1914, TOM, X X , PLG. 1B1. 

que del fruto dellas puede pertenecer a nuestra 
regia corte, por quanto de aquel les havemos 
hecho merced, según que con las presentes se 
la hazemos por el dicho tiempo de quince años. 
Pero passados estos hayan de pagar y paguen 
el diesmo pertenecientes a nuestra regia corte j 

declarando, como declaramos que esta nuestra 
prorrogación y concession se entienda, con que 
las tales viñas no se planten apegadas ni con
tigua; a las viñas que hoy estan plantadas que 
no son francas de dicho derecho de diesmo, 
porque las que as( se plantaren y juntaren con 
¡as viejas es nuestra voluntad que no sean 
comprehendidas en la presente concession por 
franquesa, ni gozen dello por evitar en lo veni
dero todo género de confusión y las differen-
cias que podría haver sobre la paga de los 
dichos diesmos, y con que las personas que en 
virtud de nuestra facultad y licencia plantaren 
viñas hayan de obligarse a conservar las que 
plantasen por lo menos quinze años mas de la 
presente gracia y si no las conservaren hayan 
de pagar los diesmos de todo el tiempo que los 
huvieron usufructuado, y mandamos que antes 
se planten las dichas viñas sean obligadas las 
personas que las querrán plantar o manifestar 
al lugarteniente de nuestro Procurador real en 
el dicho Reyno, las tierras en que querrán 
plantar viñas para que vean sí serán aproposito, 
y no ocupen las que lo futren para sembrar 
trigos, y assimismo que estén obligadas las 
dichas personas a manifestar al dicho Procura
dor real, o a su teniente el día que comensarán 
a plantar las dichas viñas y el lugar donde las 
plantarán para que el lo assiente y aga nota-
miento dello en los libros de su officio, y se 
puede saber e) tiempo que se començaran a 
plantar y el lugar donde las plantaran y desde 
entonces corren los dichos quinze años para 
cada uno dellos so pena que si no lo hizieren 
asi pierden esta nuestra franqueza y la presente 
gracia y merced sea a los tales infructuosa y 
invalida y de ninguna fuerza y valor y asimismo 
mandamos al dicho nuestro Procurador real 
en el dicho Reyno de Mallorca que ahora es 
o por tiempo será que aga registrar en los 
libros de su ofticio las dichas viñas que se 
plantaron de nuevo y que no pida ni leve el 
dicho derecho de diesmo dellas a nuestra 
Regia corte perteneciente por tiempo de los 
quince años. Por lo qual decimos y encarga
mos a los K.l° en xpto, padre nuestro, Lu
garteniente y Capitán general, Nobles, Mag-



níficos y amados consejeros en el dicho Reyno 
de Mallorca, Regente la canscelleria y dotores 
de nuestra Real Audiencia y Procurador Real 
y regente de Thesoretía Lugarteniente d e 
maestre racional, Veguer, Bayles, Alguaciles, 
Vergueros y porteros y oíros qualesqtiier mi
nistro nuestros mayores, y menores en el 
dicho nuestro Reyno de Mallorca, constituidos 
y constituidores que agora son o, por tiempo 
serán, dezimos y mandamos que la presente 
nuestra gracia y merced tengan, guarden, 
obscruen tener, guardar y obseruar agan in-
uiolablemente, y contra aquella no agan, ni 
vengin en manera alguna si los dichos offiria-
les y ministros nuestros de mas de nuestra ira, 
e, indignación en pena de mil florionos d e o r o 
de Aragón de bienes del que lo contrario hi-
ziere exhigideros a nuestros reales cofres appli-
caderos dezcan no incurrir: Queremos, empero, 
que antes de empezar a gozar desta gracia y 
merced, se tome la razón della por nuestro 
Secretario de registro de mercedes de que ha 
de constar por su certificación o en otra qual-
quier forma en este despacho, y que si dentro 
de quatro meses que han de correr de la pre
sente no se huuiere cumplido con lo dicho, 
mandamos que no se execute esta dicha nues 
tra merced o gracia por la persona o personas 
a quien tocare porque la declaramos por nin
guna y de ningún valor y effecto, como si p o r 
nos no fuesse hecha, en testimonio de lo qual 
mandamos despachar la presente con nuestro 
sello real común pendiente sellada. Datt. en 
el monasterio de S Lorenzo el Rea! a 26 días 
del mes de Octubre, año del nacimiento de 
nuestro Señor Jesuchiisto MDCxxviij, de nues
tros Reyn. el o c t avo .— (ARCI I . C E N . HIST. DE 

M A L L . — L i b . de Reg. de Priv. fol. 169 n." 171.) 

V.— Una moratoria t>or malas cosechas 

( '721) 

Decreto,—Palma y Julio 28 de 1722. 
El Excmo. Sr. D. Joseph Antonio de Calvez 

Ossorio, Theniente general de sus Reales Exur-
citos, Comandante general en el Reyno de 
Mallorca, é islas adjacentes, y Presidente de 
su Real Audiencia etc. Vista la petición pre
sentada a veinte y siete de los corrientes por 
Miguel Aleñar y Juan Bautista Bennasser, no
tarios, en nombre de la Ciudad y Síndicos de 

63 
la parte forana, en que representan que la 
desgraciada cosecha de este año, ha puesto a 
los habitantes de esta isla a tan misero estado 
que a! parecer es ¡nesplicable, que como la 
del año pasado ya fud mala, los cortos medios 
que algunos tenían han del todo fallado. No 
se halla en la parte forana que trabajar ni en 
muchas casas trigo para comer, y como estando 
los forenses opulentos lo estan a la ciudad 
porque compran para vestir y calsar lo que 
han menester, si aquellos estan pobres, no 
tienen estos un dinero, y unos y otros se ven 
tan apremiados de sus acrehedores que el 
referirlo, seria cansarse, que como tubieron 
por el Dezcembre y Enero próximo passados 
sus respetive moratorias, hasta primero de este 
mes de Julio corriente y queriendo ahora todos 
los acrehedores cobrar, y por falta de medios 
sufren sequestros, se les vende todos los dias 
el ganado de labrança, siendo como es tan 
privilegiado y lo mas sensible, que en esto 
nada se remedia, que como son tan pocos los 
compradores, y muchos los apremiados, se 
vende pr>r uno lo que vale seis, de manera 
que aun con mucho trabajo se saca para las 
costas, y el acrehedor no puede conseguir su 
satisfacción; y como es preciso el sembrar a 
su tiempo, y en este año será dificultoso, por
que se ven los forenses tan apremiados, ni 
trigos para sembrar, y aunque las villas detu-
viessen permiso de encargarse no hallan quien 
les de dinero, como se ha experimentado este 
año, muchos dexardn de sembrar, por no 
poder los regidores dexarles trigos; y por otra 
parte haverse de pagar lo indispensable de las 
tallas, leña, paja y lo demás (pie es notorio; 
suplicándonos fuesse de nuestro agrado con
ceder a todos los particulares y comunes de 
esta isla la moratoria de todo lo que respective 
deveran, y que no puedan ser premiados por 
qualquier deuda, hasta el mes de Julio de 
mil setecientos veinte y tres, como mas larga
mente todo lo referido se expressa de dicha 
petición. Visto finalmente todo lo de ver, y 
attendido lo de atender: su Ex.' insiguiendo la 
resolución y acuerdo de la Real Audiencia, 
atento quod justa petentibus bcmgnus non est 
denega 11 d us assenstts, concede la moratoria 
pedida por parte de la Ciudad y Síndicos 
forenses con tal que las Comunidades, Iglesias, 
y obras pias puedan cobrar una pensión, y 
todos los demás la mitad, quedando a la 
discreción de los señores regente y semanero, 
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VI.-'Producción de lanas y quesos 

(• 755) 

Relación que yo el abajo firmado Pedro 
Joseph Bonet, C r e d / ° d e l Derecho Lanas y 
Quesos por la Puerta de San Antonio, doy al 
M. I. Ayuntamiento de esta ciudad de Palma 
de todas las lanas y quesos, que se han denun 
ciado, y por dicha puerta introducido del 
termino de la presente Ciudad y parte forana 
desde p . r o de Noviembre del passado año 1754 
hasta el dia presente inclusive que con toda 
individuación son a saber: ochenta y seis mil 
setecientas cinquenta y siete quesos de los 
introducidos para vender; y tres mil y dos 
quesos de los que se denunciaron ser rentas, 
reservas propios, usos, et ais.—Seiscientos veinte 
y cinco quintales, ocho libras y media de lanas 
de las introducidas para vender; y cinquenta y 
seys quintales, y veinte libras de las que se 
dixeron ser rentas, reservas t t ais. Como con 
toda expresión constara por el libro de mi 
cargo, que después de fenecida la presente 
conducción presentase, para cuya verdad la 
firmo, salvo en todo error, en Palma a 25 de 
Octubre de 1755 

Quezos para vender. . . 86 .577 
Quesos de rentas etc. , 3 OOÍ 

Todo 89 ,759 
Lanas para vender . . . 625 qq. 8 11. 1/2 
Lanas de rentas etc. . . 56 » 20 

Todo 681 qq. 18 II. 1/2 
J. Pedro Joseph Bonet, Cred r ° . — A r c h . 

M u n . de P a l m a . —Lib. de Ayuntamientos de 
1755)-

VII.—Aceite entrado en Palma por la Puerta de 
Jesús durante un año 

, '1748-49) 

Resumen general de los olis que se han 
entrat per la Porta de Jesús desde ais 23 Octu

bre 1748 fins als 22 de dit mes de lo any 

i 7 4 9 : 

OH sizat: 29 077 odres, 348 924 cortans. 
Oli decullita: 9.141 odres, 109.692 cortans. 
Oli de Delma: 2.255 odres, 27.060 coitans. 
Total: 40 .473 odres, 485 67Ó cortans. 
Restas de cullita, 57 .224 . 
Restas de Delma, 1 5 . 7 9 3 . — ( A R C H . M U N . D E 

P A L M A . — Cartas dt Ijji), Col. 189.) 

V 1 I L — Extracción de legumbres en un alio 

( I 7 S 3 - 5 4 ) 

Noticia cierta de- las legumbres que se han 
exlraydo de esta isla para diferentes Puertos 
de la Península de España y sus presidios, des
de el dia i.° de Septiembre del arto pasado de 
1753 hasta el 2Ó del presente, a saber: Abas, 
29 032 q. 2 b.*; guixas 2.822 q ; garvanzos 72 
q ; abíchuelas 29 q. 3 b.'—Total, 31.955 quar-
teras 5 barcillas,—i'alma 28 de Noviembre de 
1754. 

E N K I Q U I F A J A R L E S . 

Mercaderes M a l l o r p i D s s l e í s i l l o X V 
Partidas curiosas de los libros de cuentas 

de la familia Pont 

(CONTINUACIÓN) 

Deu en Maten senglade q. a 9 de desembre 
any dit (1468J li dix per mi la taule 100 II. que 
li presti com apar en la taula en car. 77. C. II. 

Deu en nicolau aspanyol mon cunyat q. a 
viij de juny 1469 li dix ptr mi la taula 30 II. 
son que li prestí com apar en taule en car. 77 . 

xxx II. o &. o. 
It. a 20 de satembra 1469 presti de cora-

tans en en nicolau espenyot sinch II. que lo die 
present leui de 'a taule e donileshi de comtans 
en car. 84 v II. o & o. 

Deu en gaspar genouartq ha 15 de juliol 
1469 li díx p. mi la taule 22 11 . son que lí 
presti com apar en taule en car. . . . x 11 . 

Es li degut q. a iiij 0 de fabrer any dit me 
dix en mateu sanglade per el la taule 100 II. 
apar en la taule en car. les quals li auia pres
tades C 11. 

el si pudiesse satisfacer enteramente lo que el 
deudor deviere, y lo mesmo se deve entender 
en orden a las deudas sueltas; interponiendo 
en y sobre dichas cosas la Real Autoridad y 
Decreto. Y lo f i rmaron.—(Arch . c t N h i s t . d e 
M a l l . — L i é . de Suplicaciones de 1616 a J712.J 



It, a 5 de ochtubra 1469 ma torna en 
nicolau espanyol les quantre ascrites sinch 11. 
q, les conpasí ab lo censal q. m. ha venut com 
apar en conte dels scnsals en car, 83 . . v II. 

It. a 28 de ochtubra 1469 ma dona en 
n.' aspanyol al seu ascriptori de comtans den 
ti. en la caxa en car \ II. 

It. a 2 de setembra ma dona lo quantre-
scrit n.' aspanyol per mans den asteue fadri 
seu 6 11. com apar a la caxa vj II. 

Es li degut q. ha 6 de satembra 1469.111è 
dix en gaspar genouart per cll la taule 22 II. 
tes quals son qm, torna com apar en la taule 
en car. 84 xsij II, 

It a 26 de satembra 1470 n u dix en tlioni 
pont de casa moss. pan suxadi p. el la taule 10 
11. les quals son p. altres tantes liti aura pres 
tades com apar en la taule en car. S9, . x 11. 

Deu lonrat en pere espenyol sogra meu 
p, resta e aguolement del seu comta apar atrás 
en car. 1 8 I.xxvij 11. v &• 

Deu nenthoni espenyol mon cunyat q. 22 
de maig 1470 ¡i dix per mi !a taule quorante 
II. son q, li presti com apar en taule 8 9 . . . 

xxxx II 

Es li degut ÍJ, a viij de juny any dit ^1469! 
ma dix la taule p. lo dit pere aspanyol any dit 
(1469: 3 II. 15 òi*. son per sis &. sensuals los 
quals son a compliment de 1500 II. ma auia a 
dar p. lo adut e 63 II. 1 0 & ma auia a dar per 
compliment de porates com apar per carie fete 
en poder den pere titra notari lo present jorn 
que mat en comte de la taule en carts. 77. 

I.xxij 11. v &. 
Es li degut q, ha üj de satembra 1470 ma-

dona comtans lo quantre escrit thoni espanyol 
quorante 11. sou per altres tantes lili auia pres
tades en taule a 23 de maig any dit 1,1469) de 
q, liu e fet lo dia present albarà al seu libra en 
comta de caxa en caris xxxx 11, 

Deuen los sençals ma considinats en pere 
espenyol sogra meu per lo adot de me muller e 
primerament per aquelles vint q.° de forment 
so es den q.° sobra en jordí brondo lo prom e 
altres deu sobra nenthoni delma it de poleose 
q. are les fa en johan sentescreus com apar per 
carte feta en poder den pere martorell notari 
a xxj de maig 1462 stan per preu de II. 
com apar en comte den pere e lleseh, spenyol 
en cart 18 CC. II. 

It a viij de guny 1469 ma cornelina 14 II. 
14 dich xv II. xiiij, 0 \ . senyals sobra la 
vníuersitai a 28 de agost com apar per carie 

feta en poder den pera litra notari lo present 
jorn les quals a sent II. morabeti stan per 196 
1! 5 com apar en son comta en car. 18. 

-. . . Llxxxxvi 11. r &. 
It, dit ]orn ma consichna sobra los areus 

den hnt. de togores 16 11, sençals so es 4 
11. a . . . . de maig e 12 II. a 30 de nohembra 
com apar per carte feta en poder den pera litra 
notari lo present jorn les quals estan a sent 11. 
morabeti per preu de 200 11. com apar en son 
comte cu car. 18 CC II, 

Es li degut que ha tres de satembra 1469 
ma dix la taule p, en johan sentescreus de la 
paroquia de polence p. remso e quitacio de 
aquelles deu q." de xexe sençüls ma acustumaue 
a fer lo quantre ascrit thoni delmau de polence 
com apar per carte fete lo die presenten poder 
de! discreí en johan porquer notari que met en 
comte de la taule en cas lo dit porquer el genre 
den frencesch milia notari 84. . C 11. O &. o. 

Deu la compra dels sençals per reste y 
mudament de comta apar atrás en carte 43 . 

DCC 11. xx &. 
It. a xxj de gost dix per mi la taule en en 

barthomeu thomas texequet de ta paroquia de 
luehmm or 47 II. 16 \ . a conpliment de 50 11. 
per les quals mes tengut de fer tots anys a la 
festa de sent lorens quatre 11. sençals 2 11. 4 &. 
son per macions q. yo per el pagades com les 
hage comprades franques ami de totes macions 
com apar per carte fete en poder den frenci 
milia notari a vüij." de gost com los dines an 
astat a se liberta! tota hora de x de gost fins a 
xxj de dit son mi obligats los següents lo dit 
barthomeu e sa ir.uler margalida, miquel thomas 
fill de dit thomas e se muler maciane e bartho
meu thomas manor e juanete se muler com 
apar pus larch ab la dita carta en poder del dit 
notari en comte de la taule en car. 77 ya tinch 
la carte xxxxvij 1). xvj &, 

It. a 5 de ochtubra 1469 doni de comtans 
present en pere litra notari e dels testimonis en 
en nicolau espenyol e gaspar genonart sent 
sinch II. sis ce. son p. vuyt II, sençals q. lo dit 
jorn ma veneren a.° de sent &L, m.° les quals 
man consichnades sobre la vnïuersitat aquelles 
S II. q. ab duy.' prenien tots en vna jornada so 
es a vuyt de fabrer les 5 6 &. son per les 
porates aquelles toquaue per q. la pencio es 
tote tai a la primera qui ve les quals vuyt II. 
compri franques e quites a mi de totes macions 
axi en la compra eoin en cas de remso deles 
quals 8 II, ma son tinguts cascum per lo tot 

1 
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It, a 21 de nohembra [469 ma dix en johan 
de conilleres clauari de la vniuersitat diuyt II. 
1 &. 6 per sençal q. la vniuersitat ma fa tots 
anys com apar en comta del capreu q. es en lo 
libra de comtans xviij II. 1 o. 

It. a 1 1 de janer 1470 ma dix per en bart. 
moreto 60 II. son per vn cambi mat ra mas en 
guilem berede de palerm com apar pus lareli 
en comta de la tramase en carts, 72 . . . . 

Lx 11. O &. 0 . 

It. à 16 de maig 1470 ma dix los deíanados 
de la mercaderia so es en mateu riera e luis 
pardo deu 11. quatorza Oi, set dins. so q. lo 
collegi ma fa a 19 de brill, com apar en lo libra 
dels cençals e libra de comtans 

x II. xiiij.'1 &, vij. 

It. a 20 de dit compri den bnt. sala parayre 
hun drap blanch per vuyt II. deset &. sis dins. 
que lo dit gorn li dix per mi la tanle com apar 
en comte de la taule en carts. e yoe tirat, , . 

víij II. xvij &. vj, 
lt. a iiij 0 de janer 1470 rebi deu athoni 

domenecb parayre p. en gaspar pont mon frare 
tres draps blanchs q. lia rebo de S 11. 17 &. per 
drap q, axi fonc de acord lo dit gaspar e yo 
q. munten los dits tres el draps 26 II. 11 \ com 
apar en comte den gaspar pont en car. í^S. 

xxvj 11 , xj &. 
It. a 30 de dit (nouembre 1470) doni a la 

germana den arnau pont per cosir 8 draps 8 & . 
en la caxa en car viij Cv-, 

It, a 5 de desembra 1460. doni comtans en 
arnau pont apuntador tres II, son porate de deu 
draps matinits les quals tres 11 . dona lo dit 
arnau en en nicolau m(ar4i devant mi p. quitar 
vn anel dor. q. tania panyorae la caxa en car. 

iij II. 0 &. o. 
It. a 6 de dit doni tn en bnt. sala 4 4 

son per sinch &- que yo me auia turats p. los 
draps q. yo li auia comprats aquey. de tares 8 
dins q. met en la caxa en car 
, iiij iiij, 

It. a 9 de dit doni en en pere cunyat den 
arnau pont x &. e en en pere lompart mosos 
den arnau pont altres x & son per deu draps 
que lo dit arnau pont ma fets apuntar e la caxe 
en car i 1 1 . o &. o. 

It. a 13 de dit doni comtans en en dionis 

dodene 1 II. x &. son per dues cartes de ambolia 
q. compra per mi de mos. valero a." de ' 5 & . 
la cane munte 30 &. en la caxe en carts. 

i II. x & . 
It. a dit gorn doni a brtigarello p. tri ecorde 

de canyem s i s&. e per corde de espart 10 dins 
e en en jac. den fortese per ligar la bale 2 &. 
munta per tot 8 &. 10 dins. en la caxa en car. 

viij &. x. 

J O S É R A M I S DE A Ï K K F I . O R V S U R K D A . 

'{Continuïn si) 

R ú b r i c a i e L l e t r e s C o m u n e s 
— ' 3 3 7 — 

r. Roger de Rovenach al llochtinent de 
Menorca; que envü tancat y sellat el procés de 
la causa seguida entre Bn. Bagur, de Mahó, y 
I?. Albayl, Mall. 29 de desembre de 1337. I.lati. 
- f o l r. 

2. Roger de Rovenach al llochtinent de 
Menorca; que n'Arnau Borrell y el seu com
pany, regents l'oft'ici de la l'rorurasifi reyal en 
la dita illa, pugnen tenir una clau de l;i Deres-
sana mentre ne tenga un'altre el portóla. Mall. 
29 desembre de r337 , !dati.—fol 1. 

3. Roger de Rovenach a tots balles de 
fora; que tothom qui tenga calius qui sien de 
la jurisdicció del rey de Granada, ne presos 
dins el temps que fo cridada la pau ab lo dit 
rey, ho dega denunciar a la cort dintre x. dies. 
Mall, 29 desembre 13 57. Català.—fol 2. 

4. Roger de Rovenach a tots balles de 
fora; que com requests ne serán degueu donar 
secors, favor e ajuda al portador dc les presents. 
Mall. 29 desembre 1337. Catald.—fol 2. 

5. Roger de Rovenach a n'Assalt de 
Galiana, Castellà d'Alaro; que encontinent 
tramesa presa sots fech guardes na Jacmeta, 
fenibre qui est;l ab ell per sirventa. Mall. 30 
desembre dc 1337. Català, fol 2. v.° 

6 . Roger de Rovenach an en G. de Bor
dils, d'Inca; que dins tres dies comparega 
devant la cort reyal. 7 janer de 1337. Catalíi — 
fol 2 v." 

7. Roger de Rovenach nu en G. Cerones 
batle de Selva, que dimars vinent compárela 
a respondre el clam posat contra ell pen 
1'. Sartudol, del dit lloch. Mall. 7 de janer de 
1337. Llatí.—fol 2 v.'* 

• 

largament com apar lo die present en ooder de 
pere litra notari en comte de caxe en car. 

C v l l . vj&. o. 

file:///Continuard


íí Roger de Rovenacli a Francesch de 
Partegas, batle de Inca, que en ser request per 
n'Abrafim Uolaix y en Vidal Rapapi (?) julieus, 
en nom dels secretaris de la aljama de Mallor
ca, forse tots aquells juheus del seu Batliu qui 
sien tenguts als dits secretaris per raó de talles 
fetes per la dita aljama. 8 janer 1337. Llatí.— 
tol 3 . 

9. Roger de Rovenach al batle de Bunyola, 
que per dilluns vinent tassa sitar davant la cort 
reyal en Bartomeu Picany donsell per respon 
dre a les reclamusions contra ell fetus per en 
P. Agual. 9 janer 1337. Llatf.—fol 3. 

10. Roger de Rovenach an en G. Comes, 
batle de Manacor, que lassa citar a'n ferrer 
Mora per coniparexer dijous vinent a la cort 
reyal a oir sentencia de la causa que hi aporta. 
9 J a r | e r 1337- Llatí.—fol 3 . 

11. Roger de Rovenach an en Dalmau de 
Totxo llochtinent de Ivissa, que lassa citar per 
davant la cort real a la dona Blanca muller de 
Berenguer Sa Coma, per oir sentencia intctlo 
cutoria de apel·lació en la causa que aporta ab 
en Francesch de Vich. 10 de janer de 1337. 
Llatí.—Ibi 3 v.° 

12. Roger de Rovenach an en G. Borda, 
castellà de Sentueri, que si en Bernat Borda 
es sirvent del dit castell el dega admetrà com a 
tal d rahó no hi havia en contrari. 10 janer de 
1337. Català.—fol 3 . v.1' 

13. Roger de Rovenach a tots baties de 
fora, que a instancia dels procuradors del 
Reverent Bisbe y Capítol, constrenga y fassen 
pagar tots aquells qui per rao de rendes y 
censáis sien deutors dels dits procuradors. 10 
janer de 1337. Català.—fol 4 . 

14. Roger de Rovenach an en Guillem de 
Masnou batle de Sóller, responguem a la seua 
consulta que les dues galeres de janoveses que 
hi ha en lo port d'aquella vila son d'amichs y 
que los permeté refrescar. 13 janer 1337. Llatí. 
— fol 4 . 

15. Roger de Rovenach an en Francesch 
Janer batle d'Alcudia, qne forse els jurats de 
dita vila a pagar an en P. Mèlia les x\v. liures 
que li deuen. 13 janer 1337. Llatí—fol 4 v. u 

16. Roger de Rovenach. Lletres de creensa 
a favor de G. Sala de Mallorca y Miquel 
Pelisser de Valencia, elets per los Jurats per 
adquirir eo Valencia llenya, pega, estopa, 
canyom, seu e tot altre necessari per les galeres 
que asi se fan. 8 janer (sic) 1337. Llatí.— 
fol 4 v.° 
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17. Roger de líoi'enach al batle de Espor

les, que fassa citar per comparexer davant la 
cort real an R. Ribes, tutor de na Eligsen, filla 
den Juhan Dalmau quondam. i3Janer de 1337. 
Llatí, —fol 5. 

j.S. Roger de Rovenach an Dalmau de 
Totxo Ihxhünent de Ivissa, que cumplesca lo 
que li fo manat per letres reyals, yo es, que 
prengués en Nicholau Ferrer y en P, Avella 
y sos cómplices, corsaris, delats d'haver robat 
un leny d'orla en las mars de Córcega, que era 
den Herirán de la Sarda, burgués de Montpeller 
en la partida del rey de' França. 13 de janer de 
1337. Llatí. —Ibi 5. 

19. Roger de Rovenach al lochtinent de 
Ivissa, dient li que en Miquel Muntaner te un 
fill cativat y pres en Almeria, per redimir el 
qual seria ops un esclau del dit lloch que te 
cert habitador d'lvissa, y (pie per tant, quant 
temps sia, procur que li sia venut dit esclau pel 
seu just preu. 13 janer 1337. Llatí.—fol 5 v.° 

20, Roger de Rovenach an G. de Masnou 
batle de Sóller; que fassa citar per comparaxer 
el dia següent davant la cort reyal al fill den 
Tomas Sagual y a Jaume Tuyent, Guillem 
Oliuer, Arnau Riusech y Ferrer l'ons.— 14 janer 
1337. Llatí,—fol 6. 

a i . Roger de Rovenach al lochtinent de 
Menorca, que com en Bn, Jana procurador 
reyal en dita illa hage manat ésser revocat 
restabliment de dues taules decarniceria en la 
Quartera de Ciutadella, fet per los regents la 
dita procurado a favor den Perico Solzina y 
den Barrera, 110 te pus ell en favor dels dits 
Solzina y Barrera, ans oides les parts y rebuda 
informació de persones fidedignes, remeta aqui 
tot lo actuat. 14 janer 1337. Llatí,—fol 6. 

22. Roger de Rovenach al baile de Santa 
Maria des camí, que sobresega en la venda que 
per manament del b^tle de Mallorques vol fer 
de una alquería den lirg, de Costa per occasió 
de cxxx liures que aquest deu an en Johan de 
Fraga de la dita ciutat. ( 9 janer (337. Cátala.— 
fol 6 v." 

23, Rnger líe Rovenach an en Dalmau de 
Totxo lochtinent de hissa, manant li que fassa 
inquirir sobre el fet de dos infants juheus 
anomenats Jacob Mercer y l'altre Magaluf, qui 
foren morts prodicionalment en un loch qu¡ 
diuen Álcali de la dita illa, y ais culpables 
punesca ab tot rigor de dret. 20 janer 1337. 
Llatí.—fol 6 v. ü 

34, Roger de Rovenach an en Berenguer 
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Cardell batle de Luchrmjor; que obligue en 

Jacme Girbert a pagar an en Bn. Jeronés les 
messions y despeses que ba fetes estant en 
ciutat per oir sentencia de apelacio en la causa 
que aporten dites parts, la qual sentencia no 
s'es poguda donar per ausencia del dit Gisbert. 
20 janer 1337. Llatí.—fol 7. 

25. Roger de Rovenach an Antoni Orell 
batle de Porreres, que pach an Aparici Borrada 
prevere x liures que li deu per rao de cens de 
temps passat, si rahons no te que alegar en 
contrari. 20 Janer 1337. Llatí fol 7. 

26. Roger de Rovenach an en Guillem de 
Masnou batle de Sóller, que com la dona Be-

venguda muller den P. de Sant just quondam, 
y Vaiensa filla sua per rao de xxv Hures que 
deuen a certs juheus haguessin obtingut 
d'aquests gracia especial de alongament abans 
de l'alongament general otorgat pel senyor rey 
a los habitadors de dita Vall, no deuen ésser 
obligades apagar los xxviij. sous que los obten
tora de dita gracia general los demanen com a 
compreses en la matexa 20 janer 1337. Llatí.— 
fol 7. 

27. Roger de Rovenach an en Dalmau de 
Totxo lochtinent de Ivíssa, que fassa fer pregó 
que tots aquells qui tenguen catius o catines 
que sien de jurisdicció del regne de Granada 
O presos d'ensá que fou cridada la pau ab lo 
dit rey, ho deguen denunciar a la cort dintre x. 
dies. 20 janer 1337. Llatí.—fol. 7 v.° 

28. Roger de Rovenach an en Panquet de 
Bellcastell lochtinent de Menorca, que fassa 
fer el dit pregó de que tots els qui tenen catius 
de la jurisdicció del rey de Granada ho deguen 
denuuciar, 20 de janer de 1337 Llatí—fol 7 v. u 

29. Roger de Rovenach al lochtinent de 
Ivissa trametentli certa suplicado deia dona 
Blanca muller den Brg. Sa Coma (de Cumba) 
y procedesca segons sia de justícia no obstant 
la apel·lació interposada per Francesch de Vich. 
20 janer 1337. Llatí.— fol 8. 

30. Roger de Rovenach an en Berenguer 
de Tayaloca batle de Santa Maria des Camí, 
que com en Brg, Costa e en johan de Fraga 
se sien avenguts, de l'alqueria de aquell sia 
venut no mes entio que bars a pagar les cxxx 
liures que deu a aquest, e axi ho fassa cumplir 
dins xv. jorns. 20 janer 1337. Català.—fol 8. 

3 1 . Roger de Rovenach a Berenguer Car
dell batle de Luchmajor que constrenga en 
Romeu Avella a deposar en son poder xxx. 
liures que H resten a pagar del preu de certes 

cabres que ha compradas den P . Martorell, (es 
quals cabres eren especialment obligades als 
prelats de la Seu per certa quantitat de moneda 
per lo dit Martorell deguda als dits prelats. 20 
janer 1337. Català. — fol 8 v.u 

32. Roger de Rovenach a Dalmau de 
Totxo lochtinent en Ivissa, que elegesca algú 
qui patrocin la causa que en Guillem Grey les 
aporta contra Francesch Cometes, com aquell 
diga que per temor del dit Cometes no pot 
trob. ir qui'l vulla defensar. 20 jmer de 1337. 
Llatí —fol 9. 

33. Roger de Rovenach al batle de Sóller, 
que dilluns que ve comparega personalment 
davant la cort. 23 janer 1337. Llatí.—fol 9. 

34. Roger de Rovenach an G. de Masnou 
batle de Sóller, que a instancia de P. de Mont-
pao fassa citar en G. Mofcaroles, G . Carles, y 
G, Sorá, per comparexer a oir sentencia de 
apellado, jatsia hagttessen nombrat procurador 
luren P. Matheu, puis aquest no ha aceptada 
la dita procuracíó. 23 janer 1337. Llatí. —fol g, 

35. Roger de Rovenach an Dalmau de 
Totxo lochtinent de hissa, notificantli un parà
graf de la carta real dada en Mallorques a 13 
de desembre de 1337, per la qual se autorisa 
als Jurats de Mallorques que per pagar els 
deutes de la Universitat pugnen doblar per 
espay de un any les imposicions sobre merca
deries y coses venals. 24 janer 1337. Llatí.— 
fol 9 . 

30. Roger de Rovenach al lochtinent en 
Ivissa enviantli translat de la constitució reyal 
dada en Mallorques a 15 de desembre de 1 3 3 ; , 
que prohibeix vendre a tercera persona o 
alienar per titol onerós bens ni coses abans 
netament donades a fills ni germans, pena de 
crim de fals; la qual constitució fassa publicar 
y registrar y de tot en tot observar. 24 janer 
1337.— Llatí —fol. 9 v." 

37. Roger de Rovenach al lochtinent en 
Evissa, que permetaa Valonea muller de Ramon 
Muntaner quondam traure de l'illa certes coses 
de menjar de que li han fet donatiu alguns 
amichs, si no fos contra ordinacions reyals. 24 
janer 1337, fol to.—Llatí. 

38. Roger de Rovenach an en Segui 
Sacanal, batle reyal de Pollensa,que com sien 
algunes persones qui deuen an en P, de 
Caplonch, comprador en temps passat del 
dotzeu del vi y de la molitge, y el batle de !a 
casa del Hospital, per favor, no les obliga a 
pagar; requiresca al dit batle a proceir segons 



justícia, y sí fos negligent que el! tais persones 
obligue a satisfer dits deutes. 24 janer 1337. 
Lla t í . - fol to. 

39 . Roger de Rovenach an Seguí Sa Canal, 
batle reyal de Pollensa, que no permeta que la 
Casa del Temple vena el sen vi contra la forma 
establerta en la ordinació reyal de 2 t de febrer 
de 1336, ni contra la tenor dels capitols sobre 
asso fets. 26 janer de 1337. Llatí. —fol io v." 

40. Roger de Rovenach al lochtinent a 
Ivissa que obligue a pagar a totes aquelles per
sones qui deuen re* als jurats per raó de ajudes 
e imposicions del temps passat, 26 janer de 
1337, Llatí. — fol 10 v. u 

41 . Roger de Rovenach al lochtinent de 
Ivissa, que si pot pendre una certa barca den 
Tomas, de xvj rems, armada assi clandestina
ment per anar en cors sens licencia, o los 
conductors de aquella, la prenga y remeta sols 
bona custodia. 26 janer 1337. Llatí.—fol 11, 

42. Roger de Rovenach a tots baties de 
fora, que a requisició dels clavaris de la imposi
ció constrenguen forcivolmen totes persones, 
sien o no privilegiades, y a clergues, halles 
officials, e qualsevots altres, a pagar impóstelo 
de totes coses hauran fetes mercant i volmen t, 
car en aquest cas no son excusáis, 2 7 janer 1 3 3 7 . 
Cátala.—fol ct . 

4 3 . Roger de Rovenach an en Berenger 
Cardell batle de Luchmajor, que satisfet prime
rament en Bn, Cerones de les despeses que li 
ha de pagar en Jacme Jaubert, segons per altra 
letra esta manat (v, núm. 24) assigne a un y 
altre dia cert per comparecer davant la cort a 
proseguir la apellaeió. 29 janer 1337. Llatí.— 
fol 11 v.° 

44. Roger de Rovenach a tots baties de 
fora, que encontinent com ne ser:ln requests 
deguen pagar als Jurats de la ciutat el prestech 
que foren tatxats per rao del donatiu fet al 
Senyor Rey, com no estiguen escusats per rao 
del offici. 2 9 j a n e r 1337. Llatí.—fol 11 v.° 

45. Roger de Rovenach a Don Mirabuquer 
rey de Tunis i de Bugía, requirintlo que lassa 
deliurar e trameta assi en Jacme Cinchclaus 
habitador e vehi de Mallorca, el qual fo p re s 

partint de Cerba en un caro de serrains e es 
detingut a Tunis com a catiu contra forma de 
la pau que es entre ell dit Rey y el de Mallor 
ques. 2S janer 1337. C á t a l a . - fol u , 

46. Roger de Rovenach a n Antoni Segtter, 
(Cónsul a Tunis a n Bugia; tramatentli la carta 
anterior perqué la present al dil rey Mirabuquer 

¿ 9 
e en la deliberació del dít Cinehclaus proceesca 
ab tanta diligencia e bona cura que ne pusca 
esser loat, 28 j.uier de 1337. Cáta la .—fol 12 v.° 

17. Roger de Rovenach al lochtinent de 
Ivissa, que ai-ulksra benignement e fassa justi
cia a ri Anl.'itii Si rusia procurador den Bertran 
de la Sarda de Montpeller, qui va a la dita illa 
per suplicar sobre el fet de la robería de la nau 
de orle del dit Bertran feta per Nicolau Ferrer 
y l \ Avellá. (v. mim 18) 29 janer 1337. Llatí, 
— fol 12 v.° 

48. Roger de Rovenach a Vmbert Torrelles 
donzell, dient li que com el seu germi Arnau 
Torrelles se sia absentat de ta illa sens eleguir 
procurador en la causa que aportava ab en 
P. Saiola, si ell com a conjttncta persona del 
dít Arnau vol defensar dit plet comparaga a la 
cort dius vuyt dies. 29 janer 1337. Caíala.—• 
fol [3 . 

49. Roger de Rovenach an en G. Merca 
der baile de Santanyí, que dega citar n'Arnau 
Torrelles en lo seu alberel), e significar a aquells 
qui hi estan que el dit Arnau o altre per ell 
degen comparecer dins vuyt dies a la cort per 
rahú de la causa que mena ab en P. Saiola. 
29 janer 1 3 3 7 . Català. — fol 13. 

50. Roger de Rovenach al lochtinent a 
hissa, donantti translat de la carta real dada a 
Mallorques a 13 desembre de 1337, que reprèn 
l'abús de dies feriats en les corts y tribunals y 
mana no se'n observin d'altres que els que 
senyalen els cànons y les feotes colentes en les 
esgleyes de cada llocb. Mall. 24 janer 1337. 
Llatí. — Iol 13 v," 

5 t . Roger de Rovenach an en Brg. Cardell 
batle de Lnchmajor, comanantli que ea la 
qüestió que aporten en apellasio en Jacme 
Jaubert contra Iin. Jerones admeta la prova que 
aquest vulla donar d'haver pagades les vint 
liures que li reclama, e si dins tres setmanes no 
ho pro va ve proceesca contra d'ell a rigorosa 
exeenció 30 janer 1337. Llatí.—fol 14, 

5 2 . Roger de Rovenach. Lletres patents 
certificant Odorido Starsa Figa ésser genovès 
gibelli y feel al comú de Genova, que ha passat 
tot l'hivern a Mallorques ocupat en fet mer
cantil, y que per tant com sia persona de pau e 
tretta, sia rebut e tractat com amich, ell y les 
senes coses. 1 febrer J 3 3 7 , Llatí.—fol 14. 

5 i ' Roger de Rovenach a Uní Hem de 
Masnou batle de Sóller, que a instàncies dels 
colectors del sou dels genovesos detenga arres
tat en f. Picantilla genovès, qui es en dita vila 
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Santanyí, que no permeta que sia tallat un bosch 
que hi ha en los termes del dit batliu, per lo 
qual es lo dit Icch mes fort, e seria perill si's 
tallava; pero que'ls mariners qui en aquelles 
mars venen hi pusquen fer llenya per fer foch 
en lurs navilis. io febrer 1337. Català.—fol 
ió v," 

(Cflntuiittií à) 

ELS GREMIS 
1 1 1 

Capítols ah que se governan l o s Mestres 
del Gremi y Ofici de Gerrers de la 

presBnt Ciutat de Palma 

Die XXX Mensis Marlii Anno a Nat." Dni 
MDCLXXXVI. 

In Dei nomine ett, Convocats y congregats 
los Honors Sobreposats Promens y Confrares 
del ofici de gerrers en la sala de dit ofici per 
efecte de trectar cosas concernents a la utilidad 
de son ofici ab licencia, y orde expresa de SU 
Señoría del Noble y Molt llltistre Señor 0 . a 

Melchor Sistennes del orde de Montesa Regent 
la 11.' Cancillería, donada per medí de Joan 
líosch Maser y asislint per Juan Vives Major 
que son los següents. 

Sobreposats: Antoni Pieras major, Antoni 
fieras menor. Promeus: l'ere Garriga, josef 
Sanxo. Confrares: Miquel Soler, Pau Vidal, 
Joan Pieras, Pau Thomas, Pere JUAN Aloy, 
Juan Juan, Jaume Janer, ¡bevaMia Vidal, Juan 
Reix, Salvador Caubo, Joan Carbonell, Bar-
thomeu Aloy, brancesch Pieras, Gaspar Lledó, 
Bernard Garcias, Bartomeu Caubó, Francesch 
Cabrer, Macià Clar, Jaume Antoni Pieras, Juan 
¡'alou, Juan Vidal, Benet Gasió, Jaume Font, 
Miquel Juaueda. 'Pots los quals asentáis quiscu 
en SON Lioch y fet primer silenci, com SE acos
tuma, invocant lo nom de Deu fonch proposat 
per los honors sobreposats la proposició siguent: 
—Honors Confrares y Savi Consell, lo parque 
havem manat juntar a V. s M. s, ES para que 
oygan uns capitols nous que hauem fets COIN 

EN dies passats, se tengué parlament ab alguns 
confrares, y asi diga cada qual SON vot si tenen 
dits Capitols per combenients a la bona admi-

e's vol reculliren una de les dues galces geno
veses que hi son, mentre no pach, o don fer-
manses, setanta liures que deu a dits colectors. 
3 febrer 1337. Llatí,—fol 14 v,° 

5 4 . Roger de Rovenach a n'Panquet de 
Bellcastell lloen tinent a Menorca, que innic-
diatament remeta sellat el procés manat entre 
Bn. Bagur e P. Albayl, com ja sia per altra 
ordenat, ni presumesca per cap manera dexar 
de executar manaments que li fassa ni estar 
exent de la seua jurisdicció y obediencia 3 
febrer de 1337. Llatí.—fol 1 5 . 

5 5 . Roger de Rovenach als baties de Inca 
y de Muro, que obliguen en P. y n'Arnau Cerdà 
germans, entregar el Comanador de Sant Sal
vador de la Orde de la Mercè de redenciú de 
calius, quinse quarteres de forment a ell degu
des per rabo de censal; y si res volran alegar en 
contra los sia senyalat dia pur comparexer 
davant la cort .3 febrer, 1337.—Klatí.—fol T5 v.° 

5 6 . Roger de Rovenach a n'Arnau liorrell 
regent l'ofici de la Procurado en Menorca, 
remetentli tres letres, dues patents c una closa, 
per entregar al lochtinent en la dita illa, y de 
la closa procur haver resposta y trameta la 
per persona certa. 3 febrer 1337. Llatí.— 
fol 15 v.° 

57. Roger de Rovenach a n en Francesh 
Jana batle de Pollensa, avisando que li remet 
quatre letres ligades dirigides a Menorca, y que 
les encarnin tant prest com sia possible. 3 fe
brer 1337. Llatí—fol 16. 

5 8 . Berenguer de Rovenach al baile de 
Huyalfas, que a instancia den Bernat Ferrer 
fassa citar an Segui Sacanal y als Jurats de 
Huyalfas per comparexer davant sa espectable 
senyoria dimars qui será personalment en la 
dita vila. 4 febrer 1337. Llaii.—fol 16, 

5 9 . Roger de Rovenach a 11 Francesch 
Grony batle de Barcelona, que com los lenders 
de Barcelona de cent fustes que en G. des Cors 
ha comprades den G. 1 ,obet de la dita ciutat a 
obs de les galees que aa ' s fan per lo senyor 
Rey, se'n hagen retingudes quatre per lenda, e 
de aytal sia exent lo senyor Key de Mallorca, 
fassa deliurar francament totes les dites fustes. 
4 febrer 1 3 3 7 , Llatí. —fol 1 6 , 

6 0 . Berenguer de líovenach al baile de 
Sóller, que fassa justicia a n Lliescn muller den 
Bn. Tria quondam y el seu fill Bernat sobre la 
suplicado que li remet ab la present. 1 0 labrer 
1337, Llatí. — lol 16 v,u 

61 . Koger de Rovenach al batle de 



nistració y conserbació del nostro ofici, y si 
tenen que supliquem a su Illnstrísima sie servit 
aprovarios mediant son Presidia] Decret. —Los 
quals Capítols son los sigueuts. 

i 

Primo statuexen, y ordenen) que per quant 
en dit ofici, y collegi no se acostuma fer extrac
ció de Clavari com en los dames oficis sino 
que los sobreposats cobren cada any los emolu
ments del ofici lo que es en dany del mateix 
ofici per cobrar dits sobreposats dos sous per 
lliura dels dits emoluments que per ço de aqui 
aldevant lo mateix dia que se far:l la extracció 
de sobreposats se fasse també extracció de 
Clavari, fent para de a ó insiculació com se 
acostuma en los dames oficis. El qual Clavari 
tindrà obligació de cobrar cada any tots los 
emoluments del orici, y de lo que cobrará baje 
de tenir solament per son salari un sou per 
lliura de los drets quis vendrán y que se baje 
de obligar y donar nansas suficients, y donar 
compta de son Clavariat per tot lo Mes de 
Agost, sots privació de son salari, y tinga olili -
gació de aportar lo panó, y asistir a tots los 
actes publichs del ofici axi com los sobreposats, 
y dit clavari haje de elegir los companys de 
Bandera. 

2. 

ítem que per quant en dit ofici axi mateix 
no se acostuma fer extracció de ohidors de 
comptes, sino que se elegen per nominació, y 
no prestan jurament, lo que redunda en gran 
dany de dit ofici; per ço statuexe, y ordena que 
de aqui al devant lo mateix die de la extracció 
sen fasse de ohidors de comptes, (pie han de 
ésser quatre com en los dames olicis, los quals 
hajen de prestar Jurament axi com los sobre
posats de haberse be, y lealment en son ofici, y 
hajen de asistir a totas les Processons ab Siris 
y a totas las funcions del ofici axi com los 
Sobreposats, y Proms tenint precedencia a tots 
los dames confrares, y son puesto després de 
los Proms. 

ítem que de aqui aldevant qualsevol qui se 
examinará del dit ofici, adames de las dotze 

lliuras que se acostuman pagar al ofici haje ax¡ 
mateix de pagar cinch sous per quiscú dels dits 
ohidors de comptes, qui tindran obligació de 
asistir a los Exàmens, com també a lus sobre 
posats y Proras, y vuit sous al Sindich del ofici, 
y lo que se acostuma pagar al Andador, no 
entenentse ab aquesta ordinació los filis de 
Mestre, ni los qui ya estan encartáis, puis 
aquestos solament lian de pagar 2 s. 6 d. per 
quiscu de la Promania. 

4-

ítem que los sobreposats Clavan, Promens, 
ohidors de comptes, y companyons de Ban-
derj, lo any de son Régimen, sien franchs de 
Confraria, y los sobreposats tingan per son 
salari quiscu de ells tres I-liuras com se acos
tuma, 

5-

ítem que los sobreposats de dit ofici que de 
aqui aldevant 110 pugnen comprar vernis qui 
cxCedesca de vint y cinch Quintars sens deter
minació de Consell de tots los Confrares, sots 
pena de pagar aquell de sos Bens propis, per
qué de aquesta manera se evitarán molts incon-
betiients, y 1 pie los dits Sobrepo=ats també 
tingan obligació en lo introil de son ofici reber 
per liubentari tots los papers, robas et alia; del 
dit ofici, y aquells tingan ben tancats ab dos 
claus diferents una rada qual de ells perqué de 
aquesta manera estarán ab mes custodia de lo 
que se acostuma, sots pena de privació de son 
salari. 

6. 

ítem (pie si algun moro sen anirá de casa 
son Amo seus acabar la carta, y voldrà encar
tarse ab altre Mestre, primer haje de pagar los 
perjuys a son Amo, y sis Lliuras per la recarta 
axi enm se paguen per la Carta. 

ítem per quant algunas vegadas alguns 
Conlrarcs essent avisats per Concell no asiste-
xen sens escusa legítima, lo que es en gran 
dany dels demes Confiares, y gasto del ofici, 
per i;o que de aqui aldevant qualcevol Con-
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fan portar de fora Regne no conlrtbuescan en 
lo mateix, y se pretica axí en altres oficis apor
tant Roba de son Art de fora Regne; Fer ço 
estatnexen y ordenan que de aqui al devant 
qualsevol persona qui portará o rará aportar 
defora Regne, qualsevol obra de terra per mer
caderia y tornar vendre, liaje de pagar la con
fraria del dit ofici, y a! mateix dret de sis diners 
per Lliura del valor de la obra com paguem los 
naturals qui compren obra per tornar vendre. 

1 0 . 

[tem que lo clavan fíp pugne fer ningún 
pagament, que no sie ab pòlissa firmada deis 
sobreposats, y Proins del dit otlci sots pena de 
pagar bo de sos ILns propis. Sobre la qual pro-
posicio y entesos los dits Capítols discorre-
gueran los vols de un en altre, com se acostuma, 
y fonch conclus, y definit, y resolt (nemine 
discrepante) que los dits nous Capítols son de 
molta utilidat per lo bon Covern, y adminis
tració de dit officí, y que se suplicb a su íllus-
trissima, sie servit decretarlos y corroborarlos 
para que de a m i al devant se pugnen posaren 
execució, de tot lo qual Jo Joan (laya Notari 
Síudich, y Secret iri de dit ofici lie continuat lo 
present acte per eterna memoria. 

Testes Fere Joan Vives, Masser de la R.1 

Audiencia y foan Cabrer Cansidich. 
Fls dessus dits capítols son aprovats per la 

Superioritat, empero «cuín moderatione tamen 
infrascripta videlicet, quod in nono Capitulo 
intelligatur quod omnes persone, que opera 
terr:e ad presentem civitalein devenire faciant 
non teneantur solvere aliqnid, ukv vero perso
na; que ab istis emerint dicta opera, ad reveu-
dendum solvere debeant omne quod in dicto 
Capitulo decía ral ur, et boc mudo mandat 
Supradicta Capitula ad executioucui deduci, 
sttb poenís in íllis cóntentis suam super premi-
sis, et eortim singulis interpon.il Regiam aucto-
r i tat en i pariterque Decr'. tuina — Siitennes, 
Regens. 

Dia 21 de janer de 1 6 . S 7 el mateix Regent 
aprova els següents capítols: 

Lo que lian de observar en lo Gremi de 
Cerréis, sobre la Masa y Botiga dc Teules, 
retxotas, y cadufos en egecucio del antecedent 
l'residal Decret es lo següent, 

l'inno se ha de obligar dit ofici a tenir bas
tada de Tenias, retjolas y Cadufos la Botiga 
que denovo se ha donat facultat de eregir, y 

frare qui será avisat per Concell o Junta de 
orde dels Sobreposats, y no acistirá no cons
tant de just impediment, al qual degan denun
ciar als dits Sobreposats encontineïu que serán 
avisats, deguen pagar cincli sous per quiscuna 
vegada aplicadors al adorna de la Capella de 
la Sala del dit Collegi, los quals deguen cobrar 
los Administradors de dita Capella donantlos 
Listas los Sobreposats dels qui beuran faltat, y 
no liabentliï Administradors de dita Capella se 
deguen aplicar dits cinch sous a! ofici, y los 
deguen cobrar los Sobreposats, y no pagantho, 
los deguen pagar de sos Bens propis, tants dits 
Administradors com dits Sobreposats, derogant 
en quant a los concells lo capítol que dispon 
que bajen de pagar vint sous de pena aplicadors 
al ofici restant en la matexa l'orsa en quant a 
los qui faltarán a les Processons essent de 
regiment, y no mes. 

8 . 

ítem per escusar los Molts l'Vaus ques fan 
al dit ofici per los qui compran vernís per no 
pagar los dos Reals castellans per quintar com 
dispon lo últim Capitol dels vells per los gastos 
del ofici en el qual .solament se posan vint sous 
de pena per los qui no denuncian la compra 
del dit vernis, ni disposa dius qui termini lo 
han de denunciar, y per ser la pena mòdica nos 
pot conseguir la coliransa del dit dret, lo que 
es en gran detriment del mateix ofici per ço: 
Estatnexen y ordenan que de aquí aldebant los 
qui comprarán bernis, hajen de denunciar la 
compra en el conductor de dit dret ço es los de 
la present Ciutat dins lo mateix dia quel com 
praran, y los de la part forana antes de surtir 
dels Murs de la present Ciutat, sots pena de 
deu Lliuras per cada begada, aplicadoras, un 
Ters a! Señor Rey, altre ters al Acusador, y lo 
altre ters a la Confraria. 

9 

Ítem per quant lo dit ofici se troba tani 
vexat y abaix a causa que la obra te molt poch 
valor, per causa que de ordinari sen porta de 
fora Reyne sens pagar ningún dret al dit ofici 
essent veritat que los naturals qui compren 
obra per tornar vendre pague al dit ofici la 
Confraria sis diners per cada Lliura del valor 
de la dita obra conforme disposició dels Capi 
tols, y no pareix de raho que los quin portan o 
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q t t e j a n w y faltará sn dita Botiga de ia obra 
sobredita, la qual ha de ser bona, y rebedora 
en pena de 25 lliures ap'icadoras un ters al 
Acusador y los dos Tersos al Fisch Real. 

Que dita obra no la puguen vendre a major 
Preu, açó es les Teules a 14 s, per centenar, 
les retjolas 3 4 5 . docena y Cadufos per Sinias 
a dita raho de 4 s, docena, y que per ningún 
cas fortuit ó infortuit pugan aumentar dits 
preus sots la pena de 25 lliures aplicadora ut 
supra. 

3 - ' 

Que el qui será Botiguer de dita obra haje 
de tenir dos Llibres y en lo un astar per diade, 
mes y any lo que entrará de obra en dita Bo
tiga, y en lo altre Llibre haje de continuar 
totes les partidas de que fará venda ab diada, 
mes y any sots pena de vint sous aplicadora 
ut supra. 

4 ° 

Q u ; dit Botiguer no pugue admetre de dita 
obra que aquella no sie bona y rebedora, y si 
se oferirà sobre aso alguna dificultad entre el 
Botiguer y Confrares, qtiels sobreposats qui 
serán, deguen declarar si será ono rebedora 
dita obra, y si haje de estar aloque ells decla-
rerán. 

5 . ° 

ítem que sempre y quant será trobada 
alguna de ditas obras no esser bona y rebedora 
encarapue sie en poder de qualsevol particular, 
o Comunidad ha ven tia comprada de dita 
Botiga incorrega el Botiguer en pena de 25 
lliures aplicaderas 111 supra, per haberla admesa 
no rebedora; Y el Botiguer fara constar que 
la tal obra no rebedora la havian habonada ios 
Sobreposats, restera el Botiguer exonerat de 
dita pena y aquella hajen de pagar los tais 
sobreposats. 

6.° 

Que los confrares de dit ofici sempre que 
voldran aportar de dita obra per vendre a dita 

7? 
Botiga haje de ser amarada y el Botiguer haje 
de reber aquella essent Bona y rebedora y 
rebuda la degue pagar, asó es les Teules a 
12 s. per Centenar, Cadufos y retjolas a j s. 
per dotcena, cada cosa ab diner factus, 

7 . ° 

Que quatcevols confrares pugan liberament 
vendre dita obra, encare que no sia a la dita 
Botiga ab acó (¡ue dignen pagar 2 s. per cade 
cent Teules que vendran fora de la Botiga per 
desempeño y obs del ofici. Per cada dotzena 
de cadufos un sou, y altre sou per cada dotzena 
de retjolas, y dita paga hauran de fer en el 
Clavari de dit ofici el qual tindrà a rahó de 
un sou per Lliura de lo que cobrará per dita 
raho, y de ¡o que li entregará el Botiguer ferá 
pagaments, per compte del ofici no tindrà dit 
Clavari Salari algú. 

8.° 

Que dits Confrares tingan obligació de 
denunciar a la persona eligidora per dit ofici 
totas les partides de ditas obras de que faran 
venda, fora de la Botiga, en pena de vint sous 
aplicadora ut supra, y que deguen fer dita 
denunciado dins vint y quatre horas immediate 
sigüents de feta la venda sots dita pena. 

9 . " 

Que dit Botiguer degue cada any donar 
bonas y suficients fiansas y haje de donar compte 
de lo que administrerá cada any y dega obtenir 
dihníció antes de treurer nou regiment sots 
pena de perdre el salari, y lo que restará debitor 
ho degue pagar encontinent sots dita pena, y 
tindrà per son salari a rahó de un sou per 
Lliura de lo que vendrá. 

10. 

ítem que sempre o quant lo ofici, o sobre
posats de aquell voldran regonexer los Llibres 
del Botiguer, no puga recusar-ho aquell, ans 
be los dega entregar encontinent, y el regone-
xerlos sie en presencia de dit Botiguer. 

11. 

ítem que dit ofici cade any presehint díter-

4 
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(continuación) 

que el P . les hiço. Llegado el dia de N, S, P. 
Francisco Xavier todo aquel clero de común 
aquerdo canto la missa mayor de N, Santo, y 
tocando el órgano por su devodon un P. del 
convento de Sto, Domingo: y allí sacaron los 
temos mas ricamente bordados que tenian. 
Predicando del mismo Santo a la tarde el otro 
P , que fue oydo con gran desseo, y ternura 
por las notables, y admirables cossas que dixo 
del Santo, con que le quedan todos muy aficio
nados, Ni es menor la devoción que han cobra
do para con N, S. P . Ignacio por los muchos 
milagros, que por su intercesión tomando algo 
de la tierra de su cueva Dios N. Señor ha 
obrado en ellos, en ojos gastados, en pedios 
encancerados, en cuartanas doblas curadas, y 
otras mas enfermedades. Por donde queda ya 
asentado que la dedicaran altar propio como 
en Alcudia. 

Esperi menta ron alli de contino los i1. P. lo 
que S. Marcos dize de Christo, y de sus Apos
tóles, que ni para comer tenían tiempo. Porque 
las confessiones dura van siempre hasta una 
hora passado medio dia, y en assentandose a la 

mesa cargava luego gente, y mas gente, para 
confesar hasta la noche, y gran parte della, que 
ni aun para rezar apenas quedava tiempo, ni 
para dormir. Por lo qual se vieron muchas 
vezes compelídos los Padres a confesar en pie, 
arrimados un tantico con las manos a un altar; 
y también a yr a la sacristía, para mojarse los 
ojos con agua, para vencer el sueño: y no se 
podia hacer otro: viendo tanta multitud, y los 
intercessores que ponian para haver recaudo 
entonces. Lo qual también fue ocasión de que 
muchas cosas notables, acabada la Mission, no 
se les acordaron mas a los Padres quando 
quisieron escrivirlas para edificación de tos 
venideros. De una doncella muy sierva de Dios, 
y recogida se le acordo todavía a un Padre que 
ella le conto, que poniéndose a meditar la Pa
sión del Sr. se leaparecio el demonio en cuerpo 
fantástico de un m.astinazo: y que en diciendo 
Jesús en grito, acudió toda la casa y desapare
ció. Burlándose otra persona del mal de otro; 
Dios la castigo con la misma enfermedad; y 
aun peor. Muchas madres se hallaron en esta 
mission; que con solas maldiciones se hacían 
consciència haver muerto con gran presteça a 
sus hijos: y algunas mugeres a sus maridos. 
Acaeció otros y a cierta persona, que de haver 
muerto a otra quiso matarse asi, desesperán
dose, y ya que iva a ejecutarlo acordo de 
tomar primero el rosario, para encomendarse 
aquel breve espacio a la Virgen, y la bendita 
Madre de Misericordia se la alcanzo para que 
no muriese tan desastradamente, A los clérigos 
se hicieron platicas aparte, y a los jurados, y 
consegeros: de que se consiguió mucho servicio 
al Señor; y aun a los estudiantes del estudio 
que alli tienen. 

La ultima mission fue a la Villa de Arta 
pueblo grande: donde agora quince años estuvo 
el P . Blanc en Mission todo un mes, y este mes 
como se començo el dia de la Concepción de 
la Virgen, y los P. P. no se podían detener 
poco mas de quince días, que avia hasta la 
Vigilia de Navidad en que se havian de bolver 
al Colegio; no se puede creer la prisa que huvo 
para dar recaudo a todos; aun a los de Capde
pera, que también aqudieron, ya gloria de Dios 
se cogió el fruto espiritual destas almas tan 
colmado como de las susodichas Missiones, y. 
por esso no se repite. No solo se basta enten
der que hallaron los P. P. en essos montes tanta 
necesidad espiritual y cosas tales como en los 
montes y valles mas apartados de N. Provincia 

minado- de concell, pugue elegir nou Botiguer, 
y que no puguen elegir el qu i l o any antece
dent ho será estat, sino en cas de haber donat 
compte y haber pagat lo que será estat devitor 
sots pena de vint y cinch Lliuras aplicadora ut 
supra. 

12. 

Que de aqui al devant los que per rebendre 
comprerán obra de terra dels confrares de dit 
ofici, com antes pagaven sis diners per Lliura, 
tingan obligació de pagar un sou per Lliura en 
lo modo y forma que pagaven los sis diners. 

A N T O N I P O N S . 



según nos lo escribieron. No se puede dexar el 
milagro de un niño enfermo de calenturas en 
este pueblo; al cual dándole uno de los P. de 
la tierra de la cueva de N. S. P. Ignacio, el dia 
siguiente ya estuvo bueno. Ni el fervor de los 
muchos diciplinantes de sangre, aventajándose 
en esto a los otros lugares; ni las comuniones 
que en un solo domingo alli huvo en la Iglesia 
Mayor, y en el Monasterio, que passaron de 
mil en largo exeso. En general de todos los 
susodichos pueblos se puede decir, quedaron 
muy reformados, quitáronse amancebamientos 
públicos. Introduxose el acto de contrición en 
las escuelas al entrar y salir de ellas; plazo para 
las Missas que se dizen por los que estan en 
pecado mortal. Casamientos de pobres doñee 
lias del retro de las cofradías: y un dia que se 
señalava para confesar a los niños; de que se 
experimento grande fruto, y de muchos ya 
grandes que aún no comulga van. Quanto a lo 
material deste colegio; este año se acabo un 
cuarto nuevo con su corredor, que saca venta
nas al patio de las escuelas, que era muy nece
sario y sirve para la habitación y comodidad 
de los maestros, y de sus prefectos. También 
uvo cavallero Eclesiástico bien afecto dexo en 
su ultimo testamento a nuestra Sacristía el cáliz, 
missal, y otros ornamentos, conque solia decir 
¿qni Missa. Otra Señora, llamada Geronina 
Suñera, nos ha dexado ocho escudos de renta 
para ayuda del gasto de cera que se hace en 
los tres dias de carnes tolendas que aqui se 
tienen con grande concurso, y solemdad. 
Hizose de nuevo la pared que divide el huerto 
deste Colegio de la calle de la Ciudad; por 
requirirlo assi la tapia vieja y ruynosa que antes 
avia, y reprosiguieron las otras que han de. ser
vir para la nueva Sacristía. Admitióse la heren
cia de una señora que la dexo a este colegio, 
aunque por no estar liquidada no sabemos lo 
que montara, por aver algunas dificultades, y 
se ha ávido de tomar con beneficio de inven
tario. Son estimados por la bondad de Dios en 
mucho nuestros ministerios en este reyno, por 
verse al ojo el fruto continuo, y assi los Sres. 
Jurados, y Virrey han escrito en favor de ellos 
para que su Magestad, ajude mejor a la erec
ción de las escuelas de este Colegio. El numero 
de los estudiantes que piden a la Ccmpañia es 
muy grande, y todos de escogidas habilidades, 
y aun es mayor el de otros que cansados de 
aguardar se han entrado en otros conventos. 
Salen los nuestros por la Ciudad a enseñar la 

7* 
doctrina cristiana en cinco diferentes puestos, 
y parroquias sin la que se enseña en nuestra ' 
Iglesia. La Comunión general esta aqui muy 
bien entablada, y se prosigue siempre con 
acrecentamiento de nueva frecuencia. Con oca
sión de haver pidido N. R . P. General Mucio 
Vitelleschi; una buena relíquia de N. V. H, 
Alonso Rodríguez, se abrió su sepulcro, que 
estava debaxo de tierra; aunque muy bien aco
modado: se hallo que por estar el lugar vecino 
a la calle, y mas hondo se lleno de agua los 
tiempos de grandes lluvias de suerte que con 
haver muchos meses que no habia llovido estava 
el arca aun empapada en agua, en J a c u a l 
abierta se alio su cuerpo en su entera figura, 
sin ningún mal olor, de manera que los presen
tes lo tuvieron a milagro, y tomando el braco 
drtebo para N. P. General se le embio a buen 
recaudo: y para que con la grande humedad no 
se pudriese lo restante, se limpiaron decente
mente sus huesos, la carne que quedava, y las 
demás reliquias cop mucha veneración, y res
peto, las cuales han sido puestas en dentro una 
arquilla ricamente adornada. Haviendose guar
dado desde el dia 6 de Agosto de este año hasta 
el dia 24 de diciembre del mismo año baxo el 
altar Je la capilla de la Sacristía conforme 
consta de un auto recebido el misáiiio día 24 
por el P. Juan Forteza señalado notario y escri-
vano de esta causa, y de la Sacristía donde 
todos los de casa con mucha devoción las ado
raron con velas encendidas lueron llevadas por 
manos del 1*. Retor, y otro P. antiguo revestidos 
con sobrepellices y estolas a la Capilla de la 
Santíssima Concepción, en la cual estuvo 
enterrado para que no quedase frustada la 
devoción, y frecuencia del pueblo, que todo el 
año suele acudir alli movido de sus frecuentes 
milagros. Y puesta la arquilla dentro de otra 
de madera incorruptible, fue encerrada en el 
suelo de aquel altar, para que alli se conserve, 
y guarde hasta que Dios N. S. disponga otra 
cosa a su mayor gloria, Hizose esta traslación a 
24 de Diziembre. Apenas ay lugar de recoger y 
notar todos los milagros, que suceden cada dia 
a la devoción deste V, y S. H. De una persona 
se que este verano, que estando ya oleada y 
desandada de les médicos, y con el habito de 
S. Francisco para ser amortajada pidió las 
reliquias del V. H. Alonso, y de N. S. P. Igna
cio, como en efecto se las dexaron, y aquella, 
noche se le aparecieron los dos Santos en com
pañia de la Virgen la cual le dixo hija no temai, 



ql·le yo estoy aqui para ayudarte, y assi fue que 
desde aquel punto començo a cobrar la salud 
que oy dia conserva entera. Y el físico que ya 
la havia dexado por muerta sobreviniendo afir
mo que siempre que quissïesen el daria por 
escrito ser aquel evidente milagro. Otro doctor 
Medico firmo por acta de notario de su mano 
propia el Junio passado como su madre, dos 
hermanas, y una sobrina estándose muriendo 
de unas calenturas punticulares frenéticas, y 
con movimientos convulsivos ya desaunadas 
invocando las reliquias de los susodichos San
tos y haviendoles adorado se començaron a 
sentir gran remedio todas, y oy dia viven sanas 
y buenas. Y por acabar con este otro el secre -
tario del Sr. Inquisidor no hallando humana
mente remedio para que se le remitiese un do
lor intensísimo de los ojos que le tenia casi 
enagenado; en poniéndose sobre la cabeça una 
toquilla deste V. H. súbitamente se sintió libre 
de aquel dolor, y en testigo y memoria de aquel 
milagro embio a su sepulcro sendos ojos de 
plata, y a nuestra sacristía una buena limosna 
en contribución de la campana, que se ha de 
hazer para nuestra Iglesia. 

Prisigiee et capitulo ib. 

A Ñ O 1624. 

En este año de 1624 han vivido en este 
colegio 46: sacerdotes 20, Estudiantes 12, y los 
demás coadjutores de los cuales dos son novi
cios. En la enseñanza de letras humanas estan 
ocupados 4 Padres. Uno en el curso de Artes; 
y dos en leer Theologia escholastica y moral, 
Han sido recebidos ea la Compañia seis, 4 
Estudiantes, y dos Coadjutores. Llevo N. Señor 
para sí. A 22 de Abril al P. Garcia Poyo natu
ral de Tarazona Coadjutor Espiritual formado 
de 78 de edad, cincuenta y seis de los cuales 
vivió en la Compañia, exercitando con gran 
satisfacción los ministerios de ella en la Dotrina 
Christíana; platicas particulares, exemplos e 
historias de Santos, que contava con mucha 
gracia, y confessiones: hizo ventaja en el fruto 
a muchos predicadores de nombre. Su pacien
cia fue notable provada bien en doce años, que 
padeció de Perlesía sin que le fuesse impedi
mento, o escusa a su mucho fervor para que no 
usase las mortificaciones, que los demás hazen 
en el refitorio, porque desde su asiento decia 
l u s culpas, y conque al acudir de su aposento 

a! refitorio, siguiendo la comunidad era a costa 
de grandísimo trabajo, y mucho tiempo mien
tras pudo menearse por sus pies, medio arras
trando siempre aqudio a el por escusar al enfer
mero aquel trabajo de servirle en su apossento, 
pidiendo con humildad a los que encontrava le 
ayudasen a baxar las escaleras, que baxartas sin 
muchos arrimos le era imposible; y avia 
pidido licencia a los Superiores, para que 
otros pudiessen ayudarle a cosa de tanta cari
dad. Siendo moco cuando acabava los estudios 
de Teologia, le dixo el P. Ministro que tomase 
un breviario, y aprendiese a rezar porque el 
P. Provincial queria que se ordenase; el que 
era candidísimo y sin reflesas hizo loque le 
dixo el Ministro. Viole el P. Provincial con el 
breviario, y le reprendió aquella prevención y 
le mortifico teniéndole mucho tiempo, haciendo 
el oficio de portero en el Colegio de Barcelona. 
Lo cual llevo el P. García sin muestras de senti
miento alguno. Era celosísimo de que las cosas 
del culto divino fuesen con puntualidad, y para 
que los Sacerdotes que menos saben no errassen 
en el rezo, compuso, y dio a la estampa mu
chos años un cuadernito, que cada dia advertía 
lo que se avia de rezar. En la oración ocupava 
mucho tiempo, y hacíala con particular afecto 
por toda la Compañia y por los particulares de 
ella. En hablandole de cosas divinas se le caian 
las lagrimas con tierna devoción. Del ocio fue 
enemigo declarado, el poco tiempo que de los 
ministerios de la Compañía le sobrava, ocupava 
en trasladar libros espirituales sin reparar en 
que estuviesen impresos; porque con el escrivir 
cosas santas a mas de que desterrava el ocio 
sentia se le imprimían mejor en la memoria y 
entretenia el pensamiento, y assi dexo un gran 
numero destos libros, que sirven como los de 
emprenta por la buena letra que el P. hacia. 
Con esto conservo tanta limpieza de conciencia, 
que affirman los que le han confessado general
mente de toda la vida optuvo dos singulares 
privilegios uno virginal pureza; otro que nunca 
perdió la gracia Bautismal. 

Las escuelas han rendido copioso fruto, de 
que han participado varias religiones con muy 
buenos sujetos que han recevido. En la nuestra 
han entrado cuatro, Juan Riera, Antonio Pablo 
Palermo de ivissa, y el otro desta Ciudad, los 
dos Theologos; y dos artistas Juan Solivtilas de 
Potlensa y Sebastian Casellas de Maria queda
ron en casa a 29 de Junio. 

A 7 de Julio fueron recebidos para Coud-



Jutores temporales los tí. Pedro Juaneda de 
Menorca y Miguel Rover desta Ciudad. Han 
tenido mui lucido acto de conclusiones a que 
an acudido con mucha puntulidad y numero 
los PP. de Sto Domingo, que avia años que 
estavan retirados desta comunicación. La es¬ 
cuela de humanidad hizo un exercicio literario 
publicamente no menos erudito y grave, que 
gusto por su apacible variedad. El dia del 
Nacimiento de N. Señora se renovaron los 
estudios, y se dio principio al nuevo curso de 
Artes con una oración hecha en la Iglesia 
concurriendo lo mas grave y docto de la 
Ciudad, que acrecentó el crédito que tiene de la 
Compañía. Comentaron también dos maestros 
a leer Teologia. El dia de S. Lucas se dio prin
cipio ai primer Seminario de E;tudiantes, que 
se ha visto en este Reyno, Ha dado para su 
fundación un Eclesiástico rico sus mesmas ca
sas, y huerto, y renta para que se sustenten un 
Retor, y dos Colegiales, y las alajas necesarias 
para servicio. Un Canónigo de la Catedral ha 
fundado dos Colegiaturas y una un Cavallero 
movido a obra de tanta piedad, deseada, y 
encomendada de los Sacros Concilios por la 
industria de los nuestros, a cuyo cargo desean 
y piden este todo su govierno y enseñanza. 
Han entrado después otros para Cornbitores, 
Visten manto negro y beca de tafetán azul, y 
porque esta congregado el Seminario a la In
maculada Concepción de la Virgen llevan su 
imagen de buen tamaño dorada sobre e¡ pe
cho pendiente de una cinta blanca. La pri
mera salida que hicieron fue a N. Iglesia, 
donde los recibió musica de chirimías, el 
aplauso y bendiciones d ; toda la Ciudad com 
bidada a tan alegre y nuevo espectáculo. 
Hizo una oración Latina y Castellana, en 
comendacion de tan santa obra uno de los 
Maestros de Teología, con que se movieron 
muchos a el nuevo Seminario, Los alumnos 
deste y los de la congregación de Estudiantes 
celebraron con mayor celebridad, que otros 
años la fiesta de la Congregación su patrona 
predicando el prefecto delia, y que es un Ca
nónigo, y oficiando la Missa otros Canónigos 
que también han sido Congregantes, Y para 
dar fin a lo que toca a las escuelas se puede 
sacar de que el Abad perpetuo de los Monges 
Cisterniense de este Reino no ha querido 
que sus religiosos se fuesen a estudiar Philo-
sophia a otra parte, mandándoles estén suge-
los al P, su Maestro, como a su misma per-

11 
sona, Los Frailes de la Sma. Trininidad pata 
celebrar las exequias del P. Simón de Rojas 
Confesor de ta Reina N. S, que este año 
murió con fama de Santo pidieron que uno 
de los nuestros predicase y que nuestros es
tudiantes hiciese los epitafios gerogticos, y poe
sías, con que se adorno el túmulo y Iglesia. 
Acudióse a todo con entera satisfacción suya, 
y de la Ciudad. La alegre nueva de la bea
tificación del B, P, Francisco de Borja se ce
lebro a los ifí de Octubre dia de su naci
miento, precediendo a medio día general re
pique de campanas y començando la Catedral, 
y siguiendo las Parrochias, y conventos, y ala 
tarde cantándose el Te Deum Laudainus con 
varia, y escogida musica. Aqui ayudaron algu
nos P. P. Agustinos, y Trinitarios muy diestros 
en ella. Estuvo la Iglesia adereçada conforma 
tal acto merecía; y el concurso fue el mayor, 
que en muchos años se ha visto. Acudieron 
entrambos Cabildos, sedar y Eclesiástico dixo 
la oración el Vicario General sede vacante. 

An salido cuatro vezes los nuestros en 
mission este año: en algunos lugares experimen
taron efectos de la Santa pobreça: El P. Andrés 
Bestard y Miguel Torrens: fueron a Algayda a 
6 de Noviembre y el P. Pedro Honofre Ripoll 
con el dicho P. Torrens fueron a Alaro a 7 de 
Diziembre durmiendo sobre una poca paja, y 
pidiendo la comida de limosna de puerta en 
puerta. Ha sido el fruto de las Missiones a mas 
del ordinario de muchus confessiones generales 
necesarias, el eslorvar muertes, quitando armas, 
y veneno a quien para executarlo lo tenia pre 
venido; reprimir libertades obradas de jente 
moca remediar divorcios; y amancebamientos 
de muchos años, reduzir a paz Padres y hijos 
discordes, de que se temían graves daños, Una 
muger siendo fiesta en el lugar donde estava 
por codicia de ganar algo aquel día se fue a 
otra parte donde no era obligación guardar la 
fiesta. Avisáronle se quedase pues era día apro* 
pósito para confesarse, y ganar el jubileo que 
los P. P. trabian. No hiço caso: pero dentro de 
pocas horas le assalto una tan terrible calen
tura, que huvo de parar en el camino, que 
llevava y bolver aunque con arto trabajo al 
primer puesto donde se confeso, reconociendo 
que andava la mano de Dios de por medio para 
su bien. Como las indias y minas desta Isla son 
las possesiones donde se coge y beneficia el 
azeyte," assi son las indias de los nuestros, que 
aquí moran pues estando en ellas centenares de 
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sor un testigo de sus palabras, y de su fin, qu¡ 
le reprendió cuando las dixo. 

Con los sermones que en la quaresma pre
dico uno de la Compañía en la i , Iglesia dessa 
Ciudad se cogió colmadísima cosecha; a su 
persuacion en la Semana Santa se tuvo la 
oración de las 40 . horas con jubileo, y para 
ganarle se hicieron tantas, y tan importantes 
confessiones, que los Confesores eslavan mara
villados, y bien ocupados. Aseguran que en 
cuatro missiones de las mejores no se ha 
visto tanto provecho, como el que se hizo 
aquella semana. También se movieron algunas 
personas a pedir limosnas para decir Missas pa
ra suplicar al Señor por el remedio de los que 
estan en pecado mortal. A las cárceles también 
se ha ydo de ordinario cada semana a con" 
fessar y consolar los presos, y ayudar a bien 
morir a los sentenciados, que cargo solo sobre 
los nuestros, uno con su buena industria alcan-
ço la vida estando ya al pie de la orea. 

Enseñase la doctrina en cinco Iglesias con 
gran concurso, y gusto de la gente, y hechase 
bien de ver, que no es en vano el trabajo, que 
en esto se toma porque en esta Ciudad es 
cosa rara hallarse persona, que no sepa la 
doctrina Christiana. 

I lase acudido al Hospital con mucha pun
tualidad por ser solos los de la Compañía los 
que ordinariamente acuden a confesar los en
fermos, y alos que por estar ocupados en ser
virles no pueden acudir a nuestra casa. Con 
el mismo cuidado han acudido los nuestros a 
su aprovechaniiento haciendo lodos este año 
los exeicicios espirituales. 

Havia diferencias entre el tribunal del Sto. 
Oficio de la Inquisición, y el de la Real Can
cillería deste Reyno, por las cuales se puso 
entredicho en la Ciudad, que la tuvo muy atli-
gida algun tiempo, y por medio de la Compa
ñía se recabo se viniese a alçar el entredicho 
por algunos dias, con que no bolvio mas a 
ponerse. 

La devoción para con N, Glorioso P. S. Ig
nacio aunque tiene muy antigua possesion de 
los corazones Mallorquínes, este año ha hecha-
do mayores raices por algunas curas maravi
llosas que N. Señor ha obrado por su interce
sión porque muchas personas aquexadas de 
varias dolencias beviendo una poca agua con 
algunos polvos de las piedras traídas de la 
cueva en queel Sto. hizo penitencia en Manrre-
sa han cobrado salud, y es tac notorio entre 1» 

almas ocupadas les van alli a predicar, y confes
sar con el jubileo de las missiones con notabili. 
simo fruto y edificación. 

TOT comisión del Ordinario acudió uno de 
los nuestros, por confesor extraordinario, que 
llaman repassador, de un monasterio de religio
sas, y para que se hiciese con fruto de dura 
cion emprendió por espacio de dos meses 
hazer platicas a las monjas de los votos, y obli_ 
gaciones del estado religioso, con que se movie
ron a hazer confessiones generales, y a darse a 
los exetcicios de la oración mental, examenes 
de conciencia, y penitencias en que perseveran 
en notable mejora desús almas, y espanto de 
los sedares: notan el extraordinario recogi
miento, y observancia regular, (pie después acá 
ven, si bien antes lo havia mucho. Lo mismo se 
ha hecho a un colegio de doncellas sedares, el 
cual aunque se govierna por redas santísimas 
pero estava algo cayda su observancia. Con 
platicas se reduxo a su punto, y se renovo el 
tocar y hazer el examen de conciencia ya olvi
dado. Havia en esta casa una doncella, que 
havia tenido grandes llamamientos para hacerse 
religiosa, pero su hermosura y gallardia, y 
pretendiente de tenerla por mugcr por otra le 
habían entibiado tan santos, y loables intentos, 
pero oyendo un dia platica del P, que les havia 
de confesar salió tan corrida de haverse ¡ncli 
nado a trocar el divino esposo por un hombre, 
que con sollozos y suspiros se fue a su apos-
sento, y abrazada con los pies de un Crucifijo, 
y regándolos con lagrimas le pidió perdón del 
agravio, que le havia hecho, No reparo el mu
cho efecto en levantar la voz a la cual acudie
ron las demás doncellas, y la hallaron abraçada 
con Christo, con el cabello cortado para enxu-
gar como otra Magdalena los pies, que havia 
bafiado, y facilitarse para ser religiosa. Entro 
dentro de breves dias en el monasterio de Car
melitas descalcas en que persevera con el fer
vor que tal vocación prometia. Reprehendía 
este P. un dia con ardor, y celo de espíritu el 
abuso de bever agua ardiente, oyólo un hom
bre aficionado desordenadamente a tan perni
ciosa bebida, y en presencia de otros dixo pala
bras afrentosas, e indecentes contra el Predica
dor, añadiendo que el no dexana por sus per-
suaciones el agua ardiente, pues al beverla 
devia su salud, y vida: pero presto pudo desen
gañarse, porque luego se encendió una calen, 
tura tan ardiente que le quito la salud y vida, 
y castigo su atrevimiento. Contóle a su confe



gente, que ha porfía vienen a pedir al Colegio 
les den algun pedacito de dichas piedras, y se 
tienen por muy dichoso el que viene a alcançar 
algunos polvos. Una muger estuvo por espacio 
de un dia con dolores de parto; a la noche rogo 
le tragesen la firma de N. S P. Ignacio, colgo-
seia al cuello el P, que la llevo, y dixo a los 
circuntantes dixesen todos de rodillas 3 Pater
nóster a la Sma. Trinidad, y una salve a 
N. S. Y un Pater noster a la devoción de 
N. S. y luego se conoció el efeto de la Santa 
reliquia, porque dentro de medio cuarto hecho 
la paciente una criatura muerta, y casi podrida, 
quedando libre de peligro con salud entera. 

En lo tocante a lo material de la Iglesia se 
prosigue su edificio haciéndose con limosnas la 
fachada en que ha de estar su puerta principal 
de mui buena silería, con que crecerá la Iglesia 
mas de diez pies y quedara con muy buena 
proporción. Doróse también un ret&blo de la 
Concepción de la Virgen mui hermoso, y de 
excelentísima pintura de uno de los buenos 
pinceles que ai en España. 

Hase hecho a mas de esto una campana 
mayor, que la que hantes teníamos en cuya 
fundición favoreció el V. H. Alonso Rodríguez 
desde el cielo con su intercesión. Porque al 
tiempo que mas hervia el metal derretido, y 
hecho fuego al desataparle para hecharle sobre 
el molde salto sobre el artífice golpe bastante a 
quitarle la vida, o dexar lisiado para siempre 
aquien no tuviera tan buenas defensas como 
este Maestro. Avia hecho dezír aquella mañana 
una missa en la Capilla donde iace el dicho 
V. H. para que por su medio fuese libre de 
semejantes desgracias o.Hinarias en tales casos, 
Y assi lo alcanço porque solo le dexo un poco 
chamuscada la pierna. 

El favor del mismo S. H. esperimento una 
muger estando apretada de dolor de costado 
que pidió le aplicasen la reliquia, y poniéndo
sela huio del todo el dolor. 

Una Señora con un recio tabardillo peli
groso a juicio de los médicos, aplicóle su ma
dre un pafiiçuello de que avia usado el S. H y 
dentro de una hora la hallaron del todo libre de 
calentura. 

Corria este año una eqfermedad peligrosa 
en los niños, que aqui llaman fuego porque los 
llena de granos la cabeza, i cuerpo, dio en un 
niño afeándole la cabeça, su M. le encomendó 
al S. H. y aplico al niño su pañicuello, ofre
ciendo de ofrecer una cabeça de plata sino 
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Comissió Provincial 

de Monuments 
L a P l a c a d e l a P l a z a d e l a 

C o n s t i t u c i ó n . 

COMUNICACIONES PIDIENDO S U REPOSICIÓN ( ' ) 

Al Alcalde de Palma, señor Marqués del 
Palmer: 

«Esta Comisión de Monumentos, en sesión 
celebrada el d(a 11 del corriente mes, acordó 
dirigirse a V, S, en súplica de resolución por 
el Excmd. Ayuntamiento de su digna presiden
cia para que sea repuesta en la fachada de! 
Borne de esta ciudad señalada con los núme
ros 52, 54 y 56, la artística e histórica lápida 
que, desde el año 1820, existía colocada en 
aquel edificio, bello mármol artístico debido 
a cincel tan valioso cual era el del escultor 
Adrián Ferran, quien, por encargo del Ayun
tamiento de Palma, la ejecutó, conmemorando 
un acontecimiento histórico de la nación es
pañola. 

Esta Comisión formula la anterior petición 
en las siguientes razones: 

i." Que a ella la obligan taxativamente 
los artículos 5, 14 y 15 de su Reglamento, 
aprobado por Real decreto de 11 de agosto 
de 1918. 

2 . a El pertenecer la referida lápida a la 
Ciudad, no siendo, por consiguiente, de pro
piedad particular, como igualmente acontece 
con las que mencionan e indican las mansiones 

( i ) En sesión celebrada por el Excmo. Ayunla-
miento de esta ciudad el día 6 de Abril último, t¡e 
acordó reponer U referida placa en el misino sitio q u e 
ocupaba. 

pasava el mal de la cabeza al restante del cuer
po, y a sido nuestro Señor servido que el mal 
no a pasado adelante, 

Havia 24 horas que una muger andava dc 
parto con terribles dolores, acudió a encomen
darse al S. H. hizose aplicar una escofia de que 
el avia usado, y luego echo la criatura, y quedo 
fuera de dolores y de peligro. 

J A I M E D E O L E Z A Y D E E S P A Ñ A . 

(Continuará) 



Ho 
en donde nacieron los grandes Maestres de 
Malta, Cotoner y Despuig, en las calles de 
San Jaime y Montenegro; la cruz que existió 
y se repuso también en la nueva lachada de 
la casa del señor Nadal y Guasp, esquina a la 
calle de Morey y plaza de Santa Kulalia; la 
lápida indicadora de la vivienda que habitó el 
comunero Juanot Colom en la plaza ?del Ro
sario, (*) etc., etc.; todas ellas mandadas poner 
por acuerdo de la Ciudad, representada por 
su Ayuntamiento, en distintas fechas 

3 . ' El reunir el referido mármol caracte
rísticas de obra de mérito histórico y artístico, 
desprendiéndose de ello que con la reposición no 
se perjudica en lo más mínimo al actual pro
pietario del edificio; todo lo contrario, da a 
la fachada cierta nota interesante, ya que la 
lápida se limita a indicar el nombre de aquel 
sitio, reemplazando, desde hace más de un 
siglo, otra simple placa indicadora de aquel 
lugar. 

Por todo lo expuesto, espera esta Comisión 
ser atendida por V. S., ya que, no teniendo ella 
fuerza ejecutiva, la obligan disposiciones vigen
tes a solicitarla de las autoridades gubernativas 
y municipales, según requieren los distintos 
casos. 

Lo que, por acuerdo de la misma Comisión 
de Monumentos, tengo la honra de comunicar 
a V. S. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. —Palma, 
18 de Marzo de 1926.—El Presidente, José Ra
mis de Ayreflor y Sureda. - Por acuerdo de la 
Comisión de Monumentos: El vocal secretario, 
Pedro Sampol y Ripolb. 

A los señores Herederos de don Vicente 
Juan Ribas, propietarios de la casa número gz, 
54 y 56 de la plaza de la Constitución. 

«Esta Comisión de Monumentos, en sesión 
celebrada el dia once del corriente, acordó diri
girse a V. con el ruego de que sea repuesta en 
la fachada del edificio de su propiedad, sito en 
el paseo del Borne de esta capital, la histórica y 
artística lápida que en la misma aparecía, sin 
interrupción alguna, desde el año 1 8 3 0 , en que 
et Excmo. Ayuntamiento de Palma, conmemo
rando un acontecimiento de la Nación Espa
ñola, mandó colocarla en aquel sitio. 

Cree esta Corporación que, con ¡a referida 

(1) Equivocadament», jegún Quadrado, indica la 
lápida la ajorada de Juan Crespí, cuardo quien vivió 
en aquel lugar fue sli compañero Juanote Colom. 

reposición, en nada perjudica a V., por tratarse 
de un mármol de reconocido mérito artístico 
e histórico; por ser la referida lápida meramente 
indicadora del nombre de aquel lugar, sin ca 
racterística alguna particular, viniendo a dar, 
en su consecuencia, una nota interesante a la 
expresada fachada de su propiedad. 

Esperando, pues, dados su reconocida ama
bilidad y buen criterio, que acogerá muy gus
toso el sentir de est* Corporación, y acordes 
con el Exmo, Ayuntamiento de Palma, repon 
drá la mentada lápida en et indicado frontis
picio, con lo que será complacida, y estimará 
de veras, esta Comisión de Monumentos. 

Dios guarde a Vd. muchos afi )s —Palma, 
18 de Marzo de 1916. —El Presidente, José Ra
mis de Ayreflor y Sureda.—Por acuerdo de la 
Comisión de Monumentos: El Vocal Secre
tario, Pedro Sampol y Ripoll.» 

E R R A D E S 

La paraula la miseria plana 18, retxa 2 , 1 del 
número 544-545 . ha de llegir-se Mireia, y esca-
lisaciúns de la mateixa plana retxa 40, ha de 
llegir-se realisacicns. 

at u M. A. FS I 

I, 11 Dr. D. Jos* Btrberi, por D , Felipe Guaip 
Pou. 

II . En Quadrado a Madrid—continuació (corres-
pendencia amb D. Tomis Aguiló)—, per Don Antoni 
Pont, Pirre. 

[II. l l ibre de Antigua tj - - le la Iglesia del Real 
Confent de St. Francesco de 1* Ciutat de Malloic» 
(continuación), por D. Jaime di O '*{<r y de España 

IV. Sobre Agricultura y Ganadería de Mallorca 
(siglos XVII y XVIII) , por D. Enuqut Fajarnés. 

V. Mercaderes Mallorquines del siglo XV, — Par
tidas curiosas de los libros de cuentas de la familia 
Pool (continuación), por li /osé Ramis de Ayreflor y 
Sureda. 

VI. Rúbrica de IJetres Comunas— 1 337—, per 
; Don EstanisLiu Aguiló. 

V i l . Els gramis—II 1—Capítols ab que se gover
nen los Mestres del Gremi v Ofici de Gerrers de la 
present Ciutat de Palma, per O Antoni Pons 

Vll t Historia del Colegio de N Ira. Sra. de Monte -
sión, dc la Compañía de Jesús, de la Ciudad de Mallor
ca (continuación';; por la copia, li. Jaime de Qle¡a y de 
España. 

IX. Comissió Provincial de Monuments —La Placa 
de la Plaza de la Constitución.—Comunicacionei p i 
diendo su reposición. 

E s t a m p a d'kn G u a s p . 


